
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTOlIOr.'IA DE ri!EXICO 

DE DERECHO 

Seminario de Derecho Agrario • 

. ' 
TE S I S 

que para obtener el título de 
LICENCIADO EN DERECHO 

presenta 
CARLOS GARCIA GUTIERREZ 

MEXICO, D.F • 
• 1972 

1 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A los campesinos del país a quienes • 

corresponde el.EO~~~ de haber creado, 
•·,;" ""· .J.,. 

ofrendado su sangre y la vida misma, 

el poderoso movimiento Republicano y 

Revolucionario del M:EXICO actual. 

2 



Al Licenciado Augusto G6mez Villanueva, 

jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni

zación. 

Al diputado federal Lic. Algredo V. Bonfil, 

secretario general de la Confederación Nacional CaE 

pesina. 

A los licenciados Raúl Lemus García, 

y diputado «ederal Tarsicio González Gutiérrez, se

cretario general de la Liga de Comunidades Agrarias 

del Distrito Federal, valiosos guías para elaborar 

la presente ~esis. 

3 



A mis padres: María Luisa Gutiérrez de García y 

periodista. Francisco García G6mez. 

A mis berma.nos Mario, Rosa.linda y Paco. 

A mis familia.res y amigos. 

A illis condiscípulos de la. Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional Aut6noma de México, 

miembros de la Generaci6n 1967 - 1971 

"VENUSTIANO CARRANZA" y ""SMILIANO ZAPATA". 

4 



La presente Tesis fue elaborada bajo la 

dirección del señor Licenciado Raúl Lemus 

García, siendo director del Seminario de 

Derecho Agrario el señor Licenciado 

:Estebán L6pez Angulo. 



I N D I C E. 

INTRODUCCION 7 

I, ANTECEDENTES HISTORICOS UEL D:sRECHO AGRARIO 17 
a) El Derecho Agrario como parte del Derecho 

Social 32 

II. cor.'!ENTARIO DEL JUICIO DE AMPARO SOCIAL 35 

III.- LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMt 
PARO SOCIAL AGRARIO. 41 

IV. CONCEPTO DE SUSPENSION 51 
a) Concepto de Suspensión 
b) Los Actos reclamados según su naturaleza 52 

. V. FORMAS DE SUS ?ENSION 
a) Suspensión de Oficio 57 
b) Suspensión a solicitud de parte 62 
e) Suspensión provisional del acto reclamado 67 
d) La Suspensión definitiva de los actos re- 71 

clamados 
e) Suspensión por hecho Superveniente 91 

VI. LOS RECURSOS EN EL INCIDENTE DE SUSPBMBI6H 95 

VII. OUMPLI!UENTO DEL AUTO DE SUSPENSION 98 

VIII. SUSPENSION CONTRA COBROS DE IMPUESTOS, MUL-
TAS U OTROS eAGOS FISCALES 99 

IX. CONCLUSIONES 100 

X. REFERENCIAS -EIBLIOGRAFICAS. 105 

6 



INTRODUCCLON 

Todos los grandes movimientos revolucionarios 

de México (1) han respondido a la aspiración colectiva de 

estructurar la personalidad de la Nación, con los atribu

tos esenciales de Libertad, Justicia e Igualdad. 

México ha tenido tres grandes luchas popula-

res armadas en el curso de 162 años. Proclamó la primera 

D. Miguel Hidalgo y Costilla la madrugada del 16 de sep-

tiembre de 1810. en el pueblo de Dolores; la organizó D. J~ 

sé r.~aria 'Morelos y Pavón, convocando al Congreso de Qhil

pancingo en 1813 y la consumó el general Vicente Guerrero 

el año de 1821, La segunda la inició el general Juan Alv~ 

rez en Ayutla el lo. de marzo de 1854 y la sostuvo y cona~ 

m6 el licenciado D. Benito Juárez, dando a T,léxico una le--

gislación reformista, La tercera gesta, la Revolución lilex,! 

ca.na, la inició don Francisco I. Madero el 20 de noviembre 

de 1910 y la sostuvieron muchos otros caudillos, siendo su 

máximo logro la Constitución del 5 de febrero de 1917. 

Todos estos movimientos tendieron a destruír 

la deprimente servidumbre de indígenas y mestizos, el dog

matismo confesional y educativo,l~ imorrecta aplicaci6n del 

Derecho y de la Justicia, el monopolio de la tierra, el ac~ 

paramien to de las riquezas del subsuelo, J.c. exclusividad 

del comercio y de la industria, los privilegios económicos 

y ~olíticos apoyados en mercedes reales, en inmunidades y 

(1) Lázaro Cárdenas. Seis Años de Gobierno 1934-1940. Pág. 
III, la, Edición. 
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fueros religiosos o de castas, o en absurdas e injustas 

concesiones que, consagrando una lesiva distribución de 

la riqueza, agravaron la explotación de las grandes ma

sas de trabajadores del campo y de la ciudad. 

De ahí que nuestras trascendentales luchas 

sociales, nuestras reformas legislativas más importan-

tes y nuestros más avanzados programas de gobierno no 

son más que aspectos vitales del mismo fenómeno de con

solidaci6~ de la nacionalid~d.(2) 

Causa fundamental generatriz de la Revolu

ción Mexicana ha sido la miseria creada en el campo por 

el régimen económico feudal, sistema en donde los resul

tados de la empresa agrícola, lejos de apoyarse en una 

explotación técnica avanzada de la tierra, tenían como 

sustento la miseria de los peones, descansando sobre las 

espaldas de las masas campesinas. 

Fué por ello que la gesta armada de 1910, 

Guvo como nervio vital, como puño demoledor, el de la 

clase campesina, que se movi6"con las promesas del repar

to de tierras hechas por loe iniciadores del movimiento 

en el Plan de San Luis. 

Salvo que la Reforma Agraria proclamada r~ 

volucionariamente por Emiliano Zapata y promulgada cons

titucionalmente por Venustiano Carranza, no pudo ser CUfil 

plida en toda su amplitud doctrinaria en todo el país, 

(2) Lázaro Cárdenas, Obra citada, Pág. J25. 
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debido a que la recuperación de tierras y su redistribu

ción entre los campesinos fUe impedida por los terrate-

nientes y antiagraristas nacionales, así como por los C.§! 

pitalistas extranjeros y sus gobiernos aliado~ con el al 

to clero y con los latifundistas mexicanos. 

El campesino morelense Emiliano Zapata rei-

vindica, por razones conocidas y justicieras, la causa 

de los suyos: el campesinado. Con el Plan de Ayala (3) y 

los repartos de tierras que ejecutó, establece los prim~ 

ros jalones y la guía clara y precisa con que más tarde 

habría de irl)ltituíree la Reforma Agraria. Poco después, 

ea en la Convención Revolucionaria de Aguascalientes doE 

de se aclara que la lucha del pueblo no era tan sólo por 

el Sufragio Efectivo y la No Reelección, y contra el po_;: 

firismo, desde luego, sino también por reivindicaciones 

económicas como todos los movimientos que originan cam-

bios sociales, medularmente destruir el acaparamiento de 

la propiedad territorial en unas cuantas manos, que con~ 

ti tuía un e acollo para· el progreso de México y el cual 

tenía que ser rebasado, 

Son loe caudillos e ideólogos del movimien-

to revolucionario Emiliano Zapata, ~rancisco Villa, Oti-

(3) William C. Towsend, "foizaro Cárdenas'', Pág. 152., 
Editorial Grijalvo. Tan extremoso como Emiliano Za
pata parecía el Plan de Ayala, firmado el 25 de no
viembre de 1911, que exigía la inmediata devolución 
de la tercera parte de la tierra monopolizada y de
rechos de agua para los campesinos, previa indemni
zación. 
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lío F. Mon taí'lo, Lucio Blanco, Francisco ~>Túgica, Luis Ca

brera, Camilo Arriaga, Antonio Uíaz Soto y Gama, Ricardo 

Flores '>fa~ón, Periberito Jara, Candido Aguilar, Estebán 

13aca y otros ilustres mexicanos, los que respaldados por 

el pueblo en armas hacen que se promulgue en la Ley del 

6 de enero de 1915 (4) y posteriormente en el Artículo 

27 Constitucional, loe cauces legales dentro de los que 

había de ejecutarse el inaplazable y anhelado reparto de 

la tierra. 

( 4) Tarsicio Ganzález Gutiérrez. Los Campesinos y la Re 
forma Agraria Integral, Primera Edición, Pág. 80. -
A partir de la promulgación de la Ley de 6 de enero 
de 1915, los gobiernos revolucionarios han entrega
do a los núcleos campesinos, por confirmación y res 
titución de bienes comunales y dotación, ampliacióñ 
y creación de nuevos centros de población ejidal, 
más ce 70 millones de hectáreas de los 202 millones 
que integran el territorio nacional. Sin embargo, 
una magnitud considerable de las tierras reivindica 
das afectaron predios de propiedad particular, de-= 
jándose a los antiguos dueños la elección de las ex 
tensiones inafectables, por lo que resultó que las
mejorea tierras no fueron para loa campesinos. Ade
más, buena parte de esa cantidad no ha llegado a 
los beneficiarios debido a obstáculos en la ejecu-
ción de las resoluciones presidenciales. En algunos 
casos los acuerdos se han cumplido sólo parcialmen
te¡ en otros, no lo han sido en absoluto, impidién
dose la ejecución mediante artificios 1egales que 
van desde la simulación que cobijan en falsas infor 
maciones ad-perpetuam, hasta la interposición del -
juicio de amparo. La acción se elude así aprovechan 
do las deficiencias legislativas, la errónea inter= 
pretación de la Ley y la lent'itud en el trabajo de 
loe Tribunales. 
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A los campesinos de toda la República corre~ 

ponde el honor de haber creado el poderoso movimiento re-

publicano y revolucionario del México actual, a la luz de 

la Ley. 

Y ea al amparo de la Constitución de 1917 

donde se desenvuelve la Reforma Agraria, a la manera mexi 

cana, por obra de la Revolución que hicieron los campe-

sinos, pues no hay que olvidar que de 1821 a 1915 no exi~ 

ti6 legislación agraria (5) que protegiera los derechos 

de los campesinos sobre sus tierras, montes y aguas, ni 

respecto a la remuneración del trabajo, ni en cuanto a la 

educación o participación en los beneficios de los servi

cios públicos. 

No obstante, a más de 50 años de la promulg~ 

ción de la Constitución de 1917 y de institucionalizada 

la Reforma Agraria Integral privan en gran parte del ~gro 

la miseria, la injusticia, la insalubridad y la falta de 

educación, y viejos pueblos campesinos son amenazados con 

la desaparición inicua a pedimento de los descendientes 

desempeñeros extranjeros, convertidos hoy en explotadores 

(5) La Revolución de Ayutla estall6 el lo. de marzo de 
1854 y su trasfondo social fUe agrarista, siendo 
un~ victoria política del pueblo y sus guías líber~ 
les. Radica su importancia en que sus paladines de
cidieron acabar con el poder político y social de 
la Iglesia Católica terrateniente y con los privile 
gios de los reaccionarios. (N. del A). -
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del latifundismo urbano. (6) 

Los campesinos han sido burlados en sus der! 

chos porque se les considera como personas condenad.as por 

su ignorancia a "tomar y recibir cualquier cosa", como f~ 

vor de algunos dirigentes nacionales políticos y adminis

trativos. Esa 11 cualquier cosa" es la tierra estéril o ins~ 

ficiente 1 la limmsna de un fraudulento servicio crediticio, 

cuando lo logran, y la denegación de justicia con el des

virtuamiento casuístico de la Institución del Amparo. 

El propósito fundamental que me ha inclinado 

a elaborar la presente tesis para obtener en la Universi

dad Nacional Autónoma de Uéxico el titulo de Licenciado 

(6) Tarsicio González Gutmérrez 1 Los Campesinos y la Re-
forma Agraria Integral, Primera Edición, Pag. 114. 
Los campesinos, organizados y politizados por los go
biernos emanados de la Revolución, desde 1920 hasta 
el presente, han demandado con apoyo en la Constitu-
ción ae 1917, en el Acuerdo Presidencial de 9 de ju-
lio dfJ 1935 y en el Código Agrario de 1940, el cumpli 
miento de la Reforma Agraria Integral, conforme a laa 
circunstancias políticas lo permitan y reclaman la 
justicia social, la economía general de México y el 
bien público, como parte importante y mayori i:¡¡,rio que 
son de la Nación. 

12 



en Derecho (7) se debe a la importancia cada. día más acen-

tuada de resolver por medio del Derecho los problemas de 

los cam~esinos y de los trabajadores del campo, con o sin 

tierra. 

(7) Importancia de la Profesión de Abogado: Licenciado en 
Derecho o abogado (abogar quiere decir li tera:).mente 
defender en juicio y figuradamente equivale a interc~ 
der o hablar en favor de alguien) son los nombres con 
los cuales se confiere el título profesional a aque-
llos que estamos por dedicarnos a defender en juicio 
y, fuera del mismo, los derechos de los litigantes. 
Es decir, de personas que tienen pretensiones opues-
tas en relación a cuestiones jurídicas; y también a 
aconsejar sobre las cuestiones referentes a Derecho 
que se nos consultan. 

Considero que el campo propio de acción 
del profesional en Derechor:es el de la interpretación, 
aplicación y difusión del Derecho, así como su inter
vención técnica en la creación y redacción de nuevas 
normas jurídicas. 

En las actuales condiciones conflictivas 
mundiales, en que se están operando grandes transfor-.. 
maciones en el campo de la ciencia y de la técnica; 
en que los armamentos tienen un poder destructivo ili 
mita.do y en que la interdependencia entre las nacio-
nes es más estrecha, corresponde al licenciado en De
recho formular nuevos conceptos, crear nuevas instit~ 
ciones y elaborar una técnica jurídica adecuada al 
proceso evolutivo que vive la Humanidad. 

En consecuencia, la función del profesi~ 
·nal en Derecho, en la esfera de sus diversas activid§ 
des, tiene el carácter de un servicio de orden social, 
cuya finalidad es la realización de la justicia, la 
paz social y el bien común. 
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El abogado tiene la ohligaci6n de velar 1or 

la Protección de los derechos humanos y de las libertades 

civiles. 

El abogado debe tener fe en el Derecho, como 

el mejor instrumento para la convivencia humana¡ en la ju.!?_ 

ticia, como destino normal del Derecho; en la. uaz, como 

sustitutivo bondadoso de la justicia; y, sobre todo, fe en 

la libertad, sin la cual no hay Derecho, ni justicia, ni 

paz. 

El a bogado de be luchar nor el Derecho¡ ne ro 

cuando surja un conflicto entre el Derecho y la Justicia, 

debe inclinarse 9or ésta. 

El abogado sólo debe emplear sus conocimien-

tos, la. sabiduría, en servicio de las causas justas y ren

dir culto a, la verdad, al pensar, al habia.r y al actuar. 

El licenciado en Derecho tiene el ineludible 

deber de procurar su suoeraci6n y oerfeccionamiento inte-

lec tual para cumolir mejor con sus funciones¡ en consecuen 

cia, dado que por el Derecho se transforma conscantemente, 

debe asimilar las nuevas corrientes del pensamiento jurídi 

co. 

La solidaridad profesional debe ser norma in

variable para el a.bogado, derivada del carácter t · ~ervi-

cio social de sus fUnciones, y deberá tener conciencia de 

que la solidaridad es una institución insoirada en la com~ 

nidad de intereses .Y regida ]'.lar el vínculo G."1 del..er. (N. 

del A.} 
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En los Estados Unidos Mexicanos uno de los 

grandes problemas ha sido, desde tiempo inmemorial, la . 
propiedad de los inmuebles; entre ellos, fundamentalmen-

te, la TIERRA que ha sido, es y será el más codiciado y 

ap~tecible de los bienes. 

-:!:n consecuencia, en este modesto pero ainc~ 

ro trabajo trataré de exponer no solamente lo que con--

cierne al régimen de propiedad, desde su evoluci6n en 

tiempos prehispánicos hasta nuestros agitados momentos, 

sino también a la posesión de la propiedad; o sea el apg 

deramiento en-forma material de aquel terreno sobre el 

cual no se tiene el total dominio, como es el caso del 

ejido. ( 8). 

Por convicción, pretenderé en forma especial 

analizar ese campo muy nuestro, muy mexicano, que es la 

noble institución del Juicio de Amparo y, en particular, 

el incidente de suspensión del acto reclamado en dicho 

juicio. 

(8) Fernando Figueroa, Las Comunidades Agrarias, Primera 
Edición, Pág. 161 a 166. Hasta 1969 se habían repar
tido 65 millones de hectáreas entre 2.6 millones de 
campesinos, creándose 20 mil ejidos así como 40 mil 
pequeñas propiedades, con extensión estimada de 7.5 
millones de hectáreas. El censo ejidal de 1960 re-
gistró 18,699 ejidos, con 44,497,075 hectáreas, de 
cuya superficie como 10 millones son de labor, 20 
millones de pastoreo, 8 millones de bosques y el rea 
to incultas e improductivas. El número total de pre= 
dios rurales registrados en dicho censo fue de 1.363,141 
abarcando una área de 170 millones de hectáreas, de 
las que 23.8 millones son de.labor, 80 millones de 
pastos y 43 millones de bosques. 
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Considero que la aplicaci6n que se puede dar 

en el juicio de garantías al Derecho Agrario es muy am--

plia, y que afortunadamente está en Jurisdicci6n 1 para 

prestigio y fama, de quien de él conoce: el Poder Judi--

cial Federal. Justo es manifestar que éste ha sido guía, 

marca-paso, en ésta 4poca de la Reforma Agraria Integral, 

(9) pues así sé realiza pacíficamente y como una victoria 

más de la Revolución TJexicana para cristalizar los idea--

les de sus iniciadores, aunque sin pretender desconocer 

los problemas que aún deparan a ese nobilísimo movimiento 

social, pero confiando en que se lleguen a superar en un 

futuro muy próximo, 

!,Ti modesta aportación pretende ser, en sínt~ 

sis, un grano de arena para la nada fácil solución de un 

gran problema confrontado secularmente por los campesinos 

de México. 

(9) Lázaro Cárdenas, Seis años de Gobierno 1934-1940, 
Primera Edici6n, Pág. XV. La Reforma Agraria Integral 
no es sino la clave de un efectivo régimen popular, 
porque es imposible la existencia de una verdadera 
democracia en un país dominado por latifundistas. La 
evolución del ejido debe llevarnos a transformar la 
agricultura extensiva, rutinaria, de tracci6n animal 
y de resultados aleatorios, en agricultura intensiva, 
técnica, mecanizada y dirigida y para beneficio di-
recto de quienes la cultivan. Complemento de la polí 
tica recuperadora de la tierra entregada en épocas -
anteriores al movimiento revolucionario mediante e-
normes concesiones a particulares y empresas, en su 
mayoría extranjeras, bajo el pretexto de colonizacio 
nea, ha sido y sigue siendo la cancelación de dichas 
concesiones. 
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C A P I T U L O I. 

AHTECEDÉNTES HISTORICOS DEL DERECHO 

AGRARIO. 

El Derecho Agrario o conjunto de principios y 

normas que regulan el aprovechamiento de la tierra es tan 

antiguo, se puede decir, como la vida misma. 

Recordemos que las edades prehistóricas se div! 

dieron en tres: la edad de piedra, que fué la más dilatada, 

la de bronce y la de hierro. La de piedra ae subdividió en 

dos períodos: el paleolítico (piedra tallada} y el neol!ti 

co (o de piedra pulimentada). En la etapa neolítica el hom 

bre tiende a establecerse en un lugar que considera como 

teI'ritorio "propio 11 y, consecuentemente, la influencia del 

medio es extraordinaria y determina importantes fenómenos 

económicos y sociales. 

La diversidad de las actividades del hombre de

termina, sin lugar a dudas, la división del trabajo y, por 

consiguiente, variaciones en el género de vida de los dis

tintos grupos humanos. Así tenemoa que van apareciendo PU! 

blos pastores, cazadores, pescadores, agricultores, etcº 

Los pueblos o comunidades también criaban anima-

les, ya para aprovechar sus productos, ya para servirse de 

ellos en el trabajo de la tierra y en el transporte y, por lo 
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tanto, la rústica economía de esos pueblos dependía de las 

especies vegetales y de los animales que en sus tierras se 

localizaban. 

Se puede considerar que en casi todos los uu~ 

blos de la antigUedad existía una reglamentación para el 

aprovechamiento de la tierra,.Sin embargo, a quien se atri 

buye la creaci6n de una ley agraria es al pueblo romano, 

pues en Roma existió una ley según la cual las tierras de 

conquisna pertenecían al Estado, constituyendo así ñas ti~ 

rras públicas( 11 ager públicus 11 )que el senado romano adjudi

caba en arriendo, en usufructo y hasta en plena propiedad 

a las familias patriarcas. Ya en el año 486 A. de e,, el 

cónsul romano de nombte Espurio Casio declaró ilegal e in

justo tal procedimiento y propuso una ley agraria que pre

conizaba el reparto del "ager públicus" al pueblo, sin di.§ 

tinci6n de clases. Uicha ley fracasó, pero quedó latante un 

fermento que nunca fué olvidado, pues la demanda de tierras 

siempre formó parte de las aspiraciones del pueblo romano. 

En México, pa.is netamente agrícola, desde tie!! 

pos de la época preoortesmáaaa las masas campesinas tuvieron 

la. posesión de las tierras bajo la forma de "cal nullal li 11 , 

afirmándose que los mayas tenían, a su vez, propiedad de 

las tierras en fo~ma comunal y en ese sistema la aprovecha

bam. Los aztecas, por su parte, re?artían las tierras seglin 

la importancia del individuo, existiendo las siguientes 
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cinco categorías de poseedores y/O usufruc·tuarios. 

a).- El Soberano. 

b).- La clase noble y militar. 

e).- La clase sacerdotal. 

d) .- Las comunidades pueblerinas. 

e).- Loa labradores particulares. 

{ Tl.atocalalli, eran las tierras del rey¡ Pillalli, 

de los nobles; Altepetlalli, del pueblo; Calpullalli, tierras 

de loa barrios; Mi tlchimalli, las tierras para la guerra; y 

Teotlalpan, las tierras de los dioses. ) 

En este cuadro social el campesino era, a lo 

sumo, un siervo sin riqueza ni tierra, sujeto a la tiranía 

teocrática de sus señores naturales, dueños de la vida y de 

los bienes de sus súbditos, 

Llegan loa conquistadores españoles apoderándpae 

por la fuerza del territorio dominado por loa indios, y para 

dar un matiz de 11legalídad11 a sus actos argumentan la Blla 

de Alejandro VI, la que afirma que como Dios es el duefto del 

Universo y el Papa tiene la representación de Dios en 1a tí~ 

rra, era al Papa a quien correspondía la distribución de los 

dominios de las tierras. 

En consecuencia; el verdadero problema agrario 

nació y tuvo su desarrollo durante la Colonia, ya que durante 

los tres siglos de la dominación hispana sus autoridades ci-

vilea y eclesiásticas despojaron de aus tierras a loa pueblos 
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campesinos y a los agricultores particulares, para fundar el 

régimen de trabajo de los indios esclavizados y crear latifua 

dios para ellos y sus descendientes. Esto ea, las autmridadee 

conquistadoras y la clase pudiente crearon lo que llam6 -y 

así continúa denominándose- el LATIFUNDISMO, o sea extensísi

mas fincas rústicas en poder de un solo dueño en donde se ex

plotaba a los desposeídos, tanto en los rudos trabajos para 

el mantenimiento de las haciendas como en las trístemente cé-

lebres tiendas de raya. 

En 1810 los campesinos y demás trabajadores del 

campo, guíados por ide6logos imdependentistaa de la talla de 

Don rhguel Hidalgo y Costilla (10) y de Don José María More-

los y Pavón (11) realizaron la guerra de Independencia y Libe 

raron a México del dominio espaiol, a costa de mucha sangre y 

vidas, a fin de recuperar sus tierras y ser libres en todos 

los órdenes. 

(10) Los adalidadede la lucha de Independencia de 1810 ten,!an 
conciencia plena de la organización y la situación 

de las comunidades agrarias: así lo demuestra el Decre
to de Hidalgo, de 5 de diciembre de 1810, promulgado en 
Guadalajara y en el cual ordenaba la reivindicación de 
las tierras a los comuneros, para que ellos las explot~ 
ran única y exclusivamente. (N.del A.) 

(11) Morelos luch6 porque se decretaran leyes en relación 
con la tenencia de la tierra, dando a la propiedad un 
sentido social y pugnó porque la misma volviera a sus 
verdaderos dueños. (X.del A.) 
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Pero al constituirse México en nación indepen--

diente, los campesinos y demás trabajadores del agro fueron 

defraudados en sus anhelos de recuperar la propiedad de sus 

:tierras, debdido principalmente a. que no tuvieron represen.tan

tee idóneos en el poder público durante el azaroso período de 

la Independencia.. En otras palabras, de 1821 a 1915 no exis-

tió legislación agraria que protegiera los derechos de los 

campesinos sobre. sus tierras, montes y aguas, ni respecto a 

la remuneración del trabajo, ni en cuan~o a educación o par-

ticipaci6n en los beneficios de los servicios públicos. 

Las Leyes de Reforma sobre desamortización (12)d 

de bienes de corporaciones civiles o religiosas y d8 naciona* 

lizaci6n de propiedades eclesiásticas origina.ron nuevos aten

tados contra las clases campesinas, pues las tierras de las 

comunidades indígenas (propiedades cuyas extenciones había d~ 

limita-

(12) Fernando Figueroa, Las Comunidades Agrarias, Primera E

dicipn, Pág. 175 a 180. El 25 de junio de 1856 el Pres_i 

dente Gral. Ignacio Comonfort expidió una.disposición 

llamada "Ley Lerdo" (se atribuye su elaboración a Don 

Miguel Lerdo de Tejada, ministro de Fomento) que orden~ 

ba la desamortización de los bienes eclesiásticos y de 

las tierras de las comunidades. Esto motivó que las ti~ 

rras que pertenecían a los comuneros pasaran, por com-

pra-venta, a poderosos terratenientes. 

21 



do y respetado la Corona española como medio de sostener ámbi 

tos naturales propicios a la reproducción pacífica del equipo 

humano aut6ctono de trabajo) fueron arrebatados a sus legíti

mos poseedores para aumentar la extensi6n de los latifundios 

en todo el país. 

~s cierto que la Constituci6n de 1857 (13) es 

hist6ricamente trascendental porque enfatiza que "el pueblo 

mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base y 

el objeto de las instituciones sociales". Lamentablemente,pa.

ra el campesinado y dem:is trabajadores no hubo reconocimento 

de ningún derecho, no obstante que en el Congreso Constituye!! 

te se planteó dar soluci6n al problema agrario. Por el contr! 

río, los preceptos de esa Constitución fueron tan inoperantes 

para ·los campesinos y sus derechos, como en la etapa colonial 

lo fueron las disposiciones de la Ley de Indias, 

Durante la dictadura porfiriana, la extranjeriz! 

ción antiindmginista y antimexicanista de los funcionarios PÉ 

blicos y de los jerarcas eclesiásticos determinaron que para 

bien del progreso económico nacional, era justifivado aniqui-

(13) La muerte del Presidente Dan Benito Juárez (y éste 1973 

ha sido dedicado a conmemorar al Benemérito de las Amé

ricas a propuedta del C. Presidente Luis Echeverría) 

arrebató del panorama político al único mandatario que 

oudo haber afrontado la resolución del problema agrario 

en el si13lo pasado. (N.del A.) 
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lar o vender como esclavos a lms miembros de las tribus indí

genas para despojarlos de sus fértiles tierras; destruir los 

pueblos para ampliar las tierras de cultivo de las haciendas; 

aplicar a los campesinos rebeldes la pena de muerte; y postu

lar que el avance económico y cultural del país exigía exnlo

tar al trabajador, particularmente al campesino. (14) 

Todo lo relatado en forma tan somera fué causa y 

motor de la efervescente inconformidad por parte del verdade

ro pueblo oprimido para lanzarse a la Revolución de 1910, 

máxime que era frecuente que los latifundistas (que poco a 

nada sabían de los .trabajos agrícolas, pues para ello conta-

ban con administradores y capataces) tuvieron gran influencia 

e intervenmm6nndirecta en la política del país. 

De esa irreductible inconformidad del campesino 

mexicano con el estado de cosas surgió la rebeldía y la inqui~ 

tud de un Emiliano Zapata, de un Francisco Villa y de muchos 

caudillos m~s que tuvieron como ideal no solamente el cambio 

político en el país, sino además el progreso y libertad de 

(14) Con apoyo de las Leyes de Uesaroortizaci6n y en el Artí
culo 27 Constitucional se extinguieron las comunidades 
indígenas al ser privadas de su personalidad jurídica. 
Los bienes raíces, provenientes de antiguos sujetos de 
derecho a los que se despojó lee;a.lmen te de tal persona
lidad, fueron subastados por el Estado y compr:-1dos por 
individuos que poseían esa capacidad de pago que sólo 
tienen los privilegios económicos, pero no el pueblo y 

mucho menos los campesinos, Hecho que motivó la enaje-
nación de los ejmdos con la complicidad de la autoridad 
político administrativa; y abrió paso al poder teocráti 
co para recuperar los bienes perdidos mediante operaci2 
nes de compraTventa. (N.del A.) 
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acción agrarios para formular el Plan de San Luis, el Plan de 

Ayala y otros varios estudios y proyectos sobre el problema 

socio-político de México, exigiendo "'Tierra y Libertad 11 para 

los campesinos.(15) 

Si bien el 6 de enero de 1915 fué creada la ley 

agraria, concebida por el Lis. Luis Cabrera, por haber sido 

expedida en la época de sangre y violencia de la Revolución 

Mexicana, no fué cumplida correctamente en su cometido ya qu 

que las mismas pasiones políticas motivaron que la verdadera 

propiedad fUera botín de muchos que se nombraban revoluciO!l! 

rios, especialmente militares. 

Fué con la expedición de la Constitución Polít! 

ca de 1917 donde se elevó a la categoría de Ley Constitucio

nal la mencionada Ley de 6 de en·ero de 1915; (16) y en .el ª! 

tículo 27 de la Carta Magna se observa consagrada como gara~ 

tía socual la materia agraria y tratada casi desde todos sus 

ángulos, no sólo desde el aspecto de la tmerra laborable o 

aprovechable para agostadero, s~no que también regula el a-

provechamiento de las minas, petróleos, aguas, etc., pues el 

(15) El lema de "Tierra y Libertadº lo proclamó el Partido 
Liberal Mexicano encabezado por Ricardo Flores'Fiiagón, 
y apareció públicamente el 19 de noviembre de 1910 en 
el llamado el pueblo para ir a la Revolución (N.delA.) 

(16) Uon VEnustiano Carranza, en su carácter de encargado 
del Poder Ejecutivo Federal dictó el 6 de enero de 191 
1915 en Veracruz, Ver., la·Ley Agraria, anteceddanwe 
jurídico del Articulo 27 Constí tucional y con·trapunto 
del Plan de Ayala, para darle valor legal a la Reforma 
Agraria Inte~ral, como acto de soberanía del Estado. 
(N.del A.) 
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mismo primer párrafo de dicho p:flecepto dice a la letra: "La 

pro9iedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de loa 

límites del terrmtorio nacional corresponde originariamente 

a la Nación, la cual ha tenido y tiene derecho de trasmitir 

el dominio de ellas a particulares, constituyendo la propie

dad privada 11 • 

A partir de tan trascendental suceso se fueron 

formulando los ordenamientos legales a base de decretos, ci~ 

culares, reglamentos y un sin fin de leyes, hasta que por 

primera vez fué expedido el 22 de marzo de 1934 el Código A

grario (19) de los Estados Unidos Mexicanos, con diversas 

disposiciones actualmzadas para el avance agrario, tales co-

mo la capacidad de los núcleos de población, la parcela eji

dal, la pequeña propiedad, y otras más. (20) 

La Refo~ma Agraria, proclamada revolucionaria-

mente por Emiliano Zapata y promulgada constitucionalmente 

por el presidente Venustiano Carranza, no pudo ser cumplida 

en toda se amplitud doctrinaria ni en todo e.1 país, debmdo a 

(19) Fernando Figueroa, Laa Comunmdades Agrarias, Primera 
Edición, Pág. 124. En 1933 el Presidente Gral. Abelar
do L. Rodríguez expidi6 el Código Agrario para regular 
la situación ejidal, pero sin ocuparse de la comunidad. 

(20) El sistema constitucional de México admite exclusiva-
mente las siguientes tres formas de propiedad, uso y 

tenencia de la tierra: la pequeña propiedad, el ejido 
y la comunidad agraria. Sin embargo, existen otras fo~ 
mas consignadas tanbo en el Artícupo 127 Constitucio-
nal como en el Código Agrario en vigor, y en los ante
cedentes jurídicos correspondiemtes, Ellas son las ra~ 
oherías, los oondueñazgos y las oongregaciones(N.del A") 
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que la recuperación de tierras y su redistribución entre loa 

campesinos fué impedida por los terratenientes 1 antiagrari~ 

tas na~ionales y por los capitalestas extranJeros y sus go-

biernos1 aliados con el alto clero y con los latifundistas 

mexicanos. 

Esto es, los gobiernos emanados de la Revolu--

ción fueron amenazados constantemente con la intervenci6n ª! 

mada extranjera, para impedir el desarrollo de la Reforma A

graria, especialmente a partir de la promulgación de la Car

ta de Querétaro. Pero el pueblo campesino, politizado por 

{21) los ideólogos revolucionarios, cerr6 sus filas en torno 

de los gobiernos legítimos de la República para afianzar, d~ 

finitivamente ,el desarrollo revolucionario de la Reforma A

graria a raíz del régimen del presidente Lázaro Cárdenas. 

A partir de la promulgaci6n de la Ley de 6 de 

enero de 1915 los gobiernos revolucionarios han entregado a 

los núcleos campesinos, por confirmación y restitución de 

bienes comunales y dotación, 70 millones de hectáreas de los 

202 millones que forman el territorio nacional. Tie éstos 70 

millones de hectáreas, la mayor cantidad ha correspondido 

ser en~regada por loe ex Presidentes Lázaro Cárdenas, Adolfo 

L6pez rllateos y Gustavo Uíaz Ordaz, en ~anto que el actual 

Presidente de México, Lic. Luis Echeverrfa Alvarez, en su 

(21) A los maestros de primera enseñanza, destacando parti
·oularmente los rurales, se debe la politizaci6n de los 
campesinos para recuperar sus tierras y la libertad al 
trabajo, (N.del A.) 
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primer affo de gobierno ha dictado reaoluoionea dotatoriaa por 

2,155 1 356 hectáreas para beneficio de 27,347 ejida~arios yª.!! 

tá pendiente de ejecutarse la resolución dotatoria por 

1,187,237 hectáreas. (18) 

Sin embargo, buena parte de loa mencionados 70 

millones de hectáreas no han llegado a loa beneficiarios a 

oauaa de obstáculos en la ejecución de las resoluciones pres,! 

dencialea, aparte de que una magnitud considerabte de las ti~ 

rras afectaron a predios de propiedad particular, dejándose a 

los antiguos dueffoa la elección de las extenciones inafeota-

blea, resultando que laa mejores tierras no fueron a p~der de 

loa campesinos. 

En algunas ocaaionea loa acuerdos presidenciales 

se han cumplido parcialmente; en otras, no lo han sido en ab

soluto. Su ejecución se impide mediante artificios legales, 

que van desde la simulaci6n que cobijan en falsas informacio

nes ad-perpetuam, hasta la interposición del juicio de amparo, 

por lo que la acción revolucionaria se elude al aprovechar . 

las deficiencias legislativas, la errónea interpretación de 

la ley y la lentitud en el trabajo de loa tribunales. 

{18) A partir del gobierno del Preoidente Carranza, pues en 
el deDE. Francisco I. Madero no se registraron resolucio 
nea dotatorias ejidales, la acci6n.presidencial en el -
reparto de tierras ea la siguiente: · 

l. Venuatiano Carranza 381,926 hectáreas 
Número de beneficiados 11,203 

2. Adolfo de la Huerta 333,695 id. 
Número de beneficiados 17' 355 

3. Alvaro Obregón 1,730,Bia8 id. 
Número de beneficiados 164,128 

27 



4.-Plutarco Blíaw Callea 3,186,294 hectáreas 

Número de be.nefioiadoa 302,539 

5, Emilio Portes Gil 2,438,510 id. 

Nlimero de beneficiados 197' 269 

6.-Paacual Ortiz Rubio 1,225,751 id. 

Número de beneficiados 57,994 

7.-Abelardo L. Rodríguez 2,060,227 id. 

Número de beneficiados 158,393 

8. Lázaro Cárdenas 20,136,935 id, 

Número de beneficiados 775,845 

9, M.a.nuelaávila Camacho 5,970,489 id. 

Nú~ero de beneficiados 122,941 

10. Miguel Alemán 5,439,529 id, 

Ndmero de beneficiados 108,625 

U.Adolfo Ruiz Cortines 5,771,720 id. 

Ndmero de beneficiados 226 ,292 

12.Adolfo L6pez Mateos 9,093,356 id. 

Ndmero de beneficiados 284,161 

13.Gustavo Díaz Ordaz 8,685,158 id. 

Número de beneficiados 174,955 

14.Luia Eoheverría, en su primer aí'l.o 2,155,356 has. 

Número de beneficiados 27,347 

Totalizando, se observará que loa regímenes de la Re

volución han entregado 69,789,768 hectáreas para beneficio 

de 2,685,047 campesinos. 

Tarsicio González Gutiérrez10bra citada Pág. 116 



Para evitar más confusión y desigualdad social 

en la tenencia de la tierra, considero debe estable~erse 

cuanto antes un procedimiento explícito y ágil en la ley, a 

fin de rescatar para el reparto ejidal las amplias superfi-

cies que han permanecido amparadas en un marco de aparente 

protección jurídica; y que. la Confederación Nacional Campes! 

na e22) precisa la necesidad de tipicar como delito la simu

lación de fraccionamientos que ocultan latifundios, para aaQ 

cionar penalmente a sus autores. 

Esta visión global de nuestra realidad pretende 

conBtituir un llamado de buena fe para quienes no han compreQ 

dido que, por encima de sus intereses personales y de las d.! 

ferencias ideológicas, están los intereses superiores de Méx.! 

co, y que conforme al más ortodoxo criterio constitucionalis-

t~a y revolucionario loe campesinos deben disfrutar de todos 

sus derechos, y que los latifundios visibles o disimulados 

deben ser destruidos, Las tierras, conforme a la Ley, deben 

quedar en posesión de quienes las trabajan. 

Sin embargo, no hay que olvidar que la tierra 

tiene límites, y que por más que los sistemas que se empléen 

(22) Tarsicio González Gutiérrez, Obra citada, Pág 145. El 
9 de julio de 1935, siendo Presidente de la República 
el Gral. f,ázaro Cárdenas, ·se consti tuy6 la Confedera
ción Nacional Campesina como persona jurídica de cla
se, resistencia, lucha y educación general, a fin da 
desenvolver sin tacha la Reforma Agraria Integral y 
con el lema "Tierra y Libertad". La CNC tiene como pro 
pósito principal exigir al gobierno federal el cumplf: 
miento de la Reforma Agraria Integral, en ejercicio de 
los derechos que confiere a los mexicanos la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, confor
me al principio de categoría política estatuido y defi 
nido en el Código Agrario promulgado el 23 de septiem:: 
bre de 1940. 
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para su cuñtivo y aprovechamiento, avanzan conforme a la mod 

dernización misma de la ciencia y de la técnica; y por más 

que su reparto y distribución, así como su conservación, se 

pretendan realizar de una manera equitativa, con satisfacto

rios logros y resultados poaitivos, el crecimiento de México 

es cada sía más amenazador y tangible. Es urgente, púes, pe~ 

sar en amplia solución futurmsta al eterno problema del camp~ 

s~no y de la tierra, 'por supuesto dentro del marco del Deree 

cho y la Justicia, y al amparo de la oportuma nueva Ley ~ed~ 

ral de Reforma Agraria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria ("Ley Echeve

rría") intenta una revolución agrícola que permita qu<i el m_!! 

yor número de mexicanos tenga el uso de la tierra,y que, con 

base en sy: trabajo, logren un alto nivel de vida. Son 25 los 

principales problemas que tratan de resolverse con el apoyo 

o auxilio de dicha ley. La mayor preocupación del Presidente 

Luis Echeverría, como lo fué sin duda del desaparecido Láza

ro Cárdenas y de otros antecesores, ha sido el problema del 

camno. En sus programas socio-económicos de Gobierno destacan 

varias realizaciones importantes par'> el campo: Ley Federal 

de Reforma Agraria, Ley Federal de Aguas, Reformas a la Le-

gislaci6n Forestal, Dirección General de Extenai6n Agrícola, 

reorganización del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, creaci6n 

de la Comisión Nacional de la Industria Azucarera, Seguro de 

Vida al campesino, decreto autorü,ando al Instituto Nacional 

oara el Desarrollo de la Comunidad Rural y de Vivienda Poou

lar y, especiañmente, la legitimación de la tenencia de la 

tierra y el establecimiento de fundos legales, así como oro-
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piciar el reparto to·~al de tierra susceptible de cultivo en.:I; 

tre loscampesinos y desarrollar inténsamcnte la Reforma Agr~ 

ria Integral con apoyo activo de los auténticos ejidatarios, 

auténticos pequeños uropietarios y comuneros, y de todos los 

mexicanos interesados en el firme progreso de México. 
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EL DER'l!:crro SOCIAL. 

Desde el momento que el Derecho Agrario vela por 

los intereses del trabajador del campo y protege a la familia 

campesina (23) procurándole los medios de satisfacer necesid! 

des materiales y cul tu.ralea, podemos asegurar ttue es una de 

las ramas del Derecho Social, entendido como tal un Derecho 

de la sociedad frente al Estado, con contenido propio. He 

aquí que nos encontramos ante un Derecho prácticamente nuevo 

y que, por su importantísimo incremento y actualidad, no deb! 

mos dejar pasar desapercibidos sus problemas. 

Aunque las definiciones del Derecho Social han 

sido múltiples, para nosotros la más adecuada y perfecta es 

la del Dr. Lucio Mendieta y Núñez, que expone: 11 Ea el conjun

to de leyes y disposiciones autónomas que establecen y desa-

rrollan diferentes principios ~ procedemientos protectores en 

favor de las personas, grupos y sectores de la sociedad ~nte

grados por individuos económicamente débiles, para lograr au 

convivencia con otras clases sociales dentro de un orden jua-

to". (24) 

Claro está ~ue por suappropios conceptos amplía,i 

moa, el Derecho Social abarca a su vez, muchas ramas del Der~ 

cho, 6on la circunstancia de que todos ellos son proteccioni§ 

tas de los individuos que forman las clases econ,micamente d~ 

biles, para integrarlos a la sociedad en un orden de convive12 

cia basada en la Justicia. Hasta ahora sus ambiciones podría 

(23) Lucio Mendieta y Núñez, El Derecho Social, 2a. Edici6n, 
Pág. 73 a 82. 

(24) Lucio r.Iendieta y Núñez, El Derecho Social, Pág. 59 a 71 
2a. Edi e i6n, l'Mxi co 196 7, Editorial Porrúa. 
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decirse que son menos ideales, sin embargo confiamos que en 

futuro no lejano se cristalicen con la consiguiente satisf.~ 

cci6n para sus seguidores o partidarios, denmwo de los cua-

les mm incluyo. Cabe agregar que entre las demás ramas que 

clasifican el Derecho Social se pueden contar el Derecho 0-

brero, el Derecho de Seguridad y otros de no menos importancia. 

El mismo Dr. Lucio Mendieta y Núñez esboza (25) 

un peligro dt3 interferencia entre los nostulados del Derecho 

Socia+ y las garantías individuales y, aún cuando no señala 

dicho autor una soluci6n a tal problema, explica que tal rie~ 

go no se peesentará mientras exista armonía entre el~os, se 

entiende que por la vía pacífica; pero eso sí, de acuerdo con 

las circuns·tancias, una de las partes, el Derecho Social a 

laa Garantías Individuales, se deberán irremisiblemente que 

sacrificar. El propio autor afirTa que si el Derecho Social 

se realiza, implica una transf0rmaci6n radical de 1.a organi

zaci6n de los Estados democráticos y entonces jamás podrán 

presentarse conflictos entre las garan-~ías sociales y las 

garantías individuales. 

Lo anterior, a mi juicio, es simplemente una u-

topía.; ya que, el enfrentamiento entre las <T,arantías indivi

duales y el Derecho Social existe y .la vorifica~i6n de éste 

para cambiar de raíz la organización de los Estados, es to~

davía muy remota¡ por lo que no se puede asegurar que lle~ará 

(25) Lucio Mendieta y Núñez, 11 El Derecho Social'i Cap. Xlll, 
Pá.gs. 136 a 146, 2a. Edición, Editorial Porrúa, México 
1967. 
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un día en que sean armónicos las relaciones entre Garantías 

Sociales y Garantías Individuales. En consecuencia, la solu

ción al problema no se puede determinar, pero hay· un medio 

asequible para lograr un equilibrio más o menos sano: El Am

paro Social. 

No es tema de ~ste trabajo presGsamente el est~ 

dio, crítica y solución del amparo social in-genere sino que, 

dentro del amparo social agrario, observar algunos aspectos 

del Incidente de Suspensión de los actos Reclamados y formu

lar algunas sugerencias. Pero antes es preciso hacer un breve 

comentario acerca del juicio de garantías, en especial en m~ 

teria agraria. 
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C A P I TU L O II. 

CO~JENTARIOS DEL JUICIO UE A~.1PARO. 

Gozar y ejercer los derechos públicos indivi

duales, que no pueden restringirse ni suspenderse salvo en 

los casos en que la Constitución General de la República 

lo determine, así lo establece el Artículo lo. de dicha Ley. 

Sin embargo, es común y corriente el hecho de que la autori~ 

dad vulnere ese derecho para incurrir en lo que se denomina 

una violación constitucional a las garantías individuales. 

Para frenar esas actitudes, la propia Constitución dispone 

en los Artículos 103 y 107 los pasos legales a seguir, creag 

do una de las Instituciones más nobles y orgullo de México; 

el Juicio de Amparo. 

Como antecedentes del tema, expondremos que 

existiendo discrepancias entre gobernados y gobernantes des

de tiemoos primitivos, no Pocos pueblos trataron de encon--

trar solución a dichos problemas. Así encontramos en el Der! 

cho Inglés una ínsU tución con el objetivo primordial de -pr.Q. 

teger o tutelar ciertas prerrogativas o derechos que los go

bernados exigían al gobernante, llamándose tal institución 

"writ of habeas corpus 11 • Igualmente, en el Derecho Español 

existieron algunos recursos para preservar los derechos de 

los súbditos. 

En lo que a México concierne, donde primero ap~ 

reci6 una institución de tal naturaleza es en la Constitu--

ci6n de Yucatán de 1840, siendo el destacado jurisconsulto y 

'!.)olítico Manuel Crescencio Rej6n su autor, y es a él a quien 
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debe su nombre: Amparo, descansando su ejercicio en el poder 

Judicial. Justo es consignar que en la exposición de motivos 

de.las Constituciones de 1857 y 1917, en lo relativo a la 

procedencia del juicio de amparo,son los mismos postulados 

formulados por Rejón en su Ley Fundamental del Estado de Yu

catán. 

Por otra parte, en na Ley Constitucional del 15 

de diciembre de 1835, promutgada por don Manuel Barragán co

mo Presidente de la República, se enumeran los derechos del 

mexicano, ya de insólita importancia. Posteriormente, don M.§! 

riano Otero elaboró un proyecto constitucional, mismo que 

í'ué incluído en el Acta de Reforma de 1847 a la Constitución 

entonces vigente. Con anterioridad los ilustres jurisconeul 

toa Vallarta, Moreno y Lozano, descubren en la legislación 

nacional "preaedentes que revelas las tentativas que se han 

hecho con más o ménos'éxito para asegurar los derechos del 

individuo contra los abusos del poder11 , señalándose la Se--

gunda Ley Constitucional del 29 de diciembre de 1936. 

Si bien la instituaión del amparo ee encuentra 

en embrión constitucional en el Acta de Reformas de 1847 1 la 

Constitucimn Política de 1857 es la que dá vida al juicio de 

amparo, aunque no con las características que ahora tiene, 

pues adopta una posicm6n individualista, de la cuai se aparta 

la Constitución vigente promulgada en 1917 que ya no conaid~ 

ra a los.derechos del hombre como base y objeto de las instj. 

tuciones sociales, sino como un conjunto de garamtías indiv,1 

duales que el Estado otorga a sus habitantes. 

Como ya se ha expuesto, el Juicio de Garantías 
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grario 1 podemos decir q_ue es una nueva dimenai6n de dicho 

juicio, debido a. las reformas hechas a los Artículos 103 y 

107 Constitucionales de fechas 2 de noviembre de 1962 y 

4 de febrero de 1963, Tales reformas consisten en síntesis 

en las obligaciones para la autoridad judicial :federal de 

suplir la deficiencia de la queja, cuando se trate de jui

cios de amparo que tengan o puedan tener como consecuencia 

privar de la propiedad o de la posesi6n y disfrute de sus 

tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos y a los nú--

cleos de población que de hecho o por derecho guarden el 

estado comunal, o a los ejidatarioa y comuneros en lo ind! 

vidual¡ pues en tales casos no procede el sobreseimiento 

del juicio por desistimiento, ni por inactividad procesal 

ni la caducidad de la instancia. 

La personalidad de los peticionarios del am

paro en materia agraria la sefiala el Artículo 8 Bis de la 

Ley de la materia, y a nombre de un núcleo de poblaci6n lo 

pueden hacer sus representan·tes legales: el comisariado 

ejidal o ne bienes comunales o, en su defecto, cualquier 

miembro ejidatario o comunero que sea miembro del poblado 

quejoso, cuando sus representantes legales no lo hayan he

cho dentro de los 15 días de la notificaci6n del acto re-

clamado, 

Los términos para la interposici6n del amparo 

en tratándose de mate ria com_o la que nos ocupa, puede hace_E 

se en cualquier tiempo, Por cuanto a la interposición del 

recurso de revisión puede ser dentro de los 10 días de la 

notiffcaci6n de la resolución que se estime cause agravios. 
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Cuando falten cooias de la. demanda, el Juez 

del amparo las mandará expedir, y cuando no se precise el 

acta reclamado y el quejoso no atienda la prevención que 

se le. haga, el Juez de oficio lo recabará. 

Los informes justificados de las autoridades 

responsables en tales casos, deberán rendirlos con la ma-

yor amplitud posible, expresando si existen terceros perj~ 

dicados y remitiendo copia o copias autorizadas de todas 

las constancia.e pertinentes para el esclarecimiento de la 

cuestión planteada. 

El juez del amparo tomará en consideración pa

ra pronunciar sus fallos todas las pruebas que los quejo-

sos aporten y además las que de oficio recabe 1 debiendo r~ 

solver sobre la inconstitucionalidad de los actos reclama

dos tal y como se le haya probado, aún cuando sean distin

tos de los invocados en la demanda. En dichas sentencias 

es obligación del juzgador suplir las deficiencias de la 

queja. 

Al revisar las sentencias que se recurran, tan 

to la Suprema Corte de Justicia de la Nación como sus Sa-

las o loe Tribunales Colegiados de Circuito, examinarán 

los agravios del recurrente quejoso, supliendo la deficieg 

cia de la que ja. 

Considerando que el amparo en materia agraria 

se presenta con evidente dualidad en su contenido y objeto, 

es preciso delimitar dos campos específicos del amparo en 

dicha materia. 
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Primero: el que se refiere a loe ºdueños o P.9. 

aeedorea de predios agrícolas o ganaderos en explotación, 

a los que ae haya expedido o en el futuro ae expida, certj_ 

fice.do de inafectabilidad", regulado por el tercer párrafo 

de la fracción XIV del artículo 27 Constitucional, adicio

nado por la reforma publicada en el Diario Oficial de fe-

cha 12 de febrero de 1947, y que faculta a los dueños o P.9. 

aeedores de predios agrícolas o ganaderos en explotación, 

con certificado de inafectabilidad, a promover el juicio · 

de garantías contra la privación o afectación de sus tie-

rraa o aguas. 

Segundo: El referente a los ejidoe, a los nú-· 

oleos de población que de hecho o por derecho guarden el 

estado comunal, ejidatarioe y comuneros, en el que deberá 

suplirse la deficiencia de la queja y no procede el desis

timiento ni la caducidad de la instancia, consagrado en la 

reforma constitucional al artículo 107, fracción II, del 

26 de diciembre de 1959, y en las adiciones a la Ley Regl~ 

mente.ria de loa artículos 103 y 107 de la Constitución Po

lítica, publicadas el 3 de marzo de 1953, reformas legales 

que han dado origen a un procedimiento de excepción en ma

teria de amparo, protector de las garantías sociales cona~ 

gradas en el articulo 27 Constitucional, y que salvaguarda 

los derechos de la clase ca¡npeeina derivados de la aplica

oi6n de la reforma agraria. 
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O A P I T U L O III. 

LA SUPLE!WIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO 

DE AMPARO SOCIAL AGRARIO. 

Se puede afirmar que el Amparo Social Agrario 

nació en el momento en que el legislador instituyó la su-

plencia de la queja en el juicio de amparo de carácter agr~ 

rio. 

Remontámonos a.la creación de la suplencia de 

la queja: en el momento mismo en que se promulgó la Conat! 

tuci6n del 5 de febrero de 1917, en vigor, es cuando surge 

la suplencia de la deficiencia de la queja; o, como acert!! 

damente lo precisa el autor de '1El Juicio de Amparo", Lic. 

Háctor Fix Zamudio ( 26), 11 la suplencia de la que ja defi--

ciente11. En efecto, únicamente se permitía aplicar esa su

plencia al juzgador cuando en tratándose de juicios de am-

paro de materia penal se encontrara que hubo, en perjuicio 

del agraviado, una violación me.il.lfiesta que materialmente 

lo dejase sin defensa, o bien que se le hubiese juzgado 

por una ley que no fuera precisamente aplicable al caso. 

Así se dispuso en la fracción II del artículo 107 Constit.!! 

cional, y continúa en vigor hasta la fecha. 

En las reformas que se hicieron a la Ley de 

Amparo en el año de 1951, se amplió tal discrecionalidad 

( 26) Héctor Fix Zamudio. "El Juicio de Amparo", Págs. 292 
a 298, Primera Edición, Editorial Porrtia, .México 1964. 
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• 
para el órgano del Poder Judicial, añadiéndose ta~bién co

mo casos en que procedía tal suplencia cuando se tratara 

de amparos en materia agraria, y siempre que fuera el peti 

cionario de garantías el trabajador. Así como también en 

los juicios de Amparo Administrativos, cuando los actos r~ 

clamados tuvieran como fundamento leyes declaradas incons

titucionales por la Jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia. 

El espíritu del legislador es, sin duda, pro

teger d la clase económicamente débil en casos tanto pena

les como del trabajo y, por otra parte, impedir que leyes 

declaradas inconstitucionales se apliquen en perjuicio de 

cualquier quejoso. Por otra parte, es pertinente aclarar 

que también existe la suplencia del error, pero, a diferea 

cia de la suplencia de la queja, aquél se suple, por otra 

parte del juz·gador únicamente re e pecto de la cita o disP.Q. 

sici6n que equivocadamente se hubiera invocado por el que

joso en su demanda, ~ero sin cambiar los hechos, ni las a~ 

toridades, ni los conceptos de violación. Esto es, que 

tiende a corregir el o los preceptos que erróneamente se 

invoquen, debiendo estudiarse la violación que realmente 

aparezca infringida. 

A diferencia de la suplencia del error (que 

muchos tratadistas han pretendido hacer extensiva a los 

juicios de Amparo de estricto derecho, por ejemplo del ra

mo civil al aaministrativo) quien conozca de las senten--

cias podrá suplir el error en que se incurra en la cita l,! 
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gal conforme al Artículo 79 de la Ley Or~ánica del Juicio 

de Garantías t "[)ero excluyendo ci. los juicios de amparo de 

estricto derecho en los que, al dictarse sentencia, deberá 

sujetarse a los términos de la demanda, sin que sea permi

tido ampliar ni suplir nada de ella. 

Al respecto, me adhiero al criterio del trat~ 

dista Fix Zamudio en el sentido de considerar la suplencia 

del error como una institución de darácter general, inclu

sive en materia civil, para así evitar que el juzgador se 

encierre en un círculo de estrechísimo formalismo cuando 

se le presenten casos como el mencionado. 

Considero que la intención del Constituyente 

al instituír la suplencia de la queja en materia penal, se 

debió a las condiciones, casi siempre generales, de pobreza 

e ignorancia del acusado. En el transcurso del tiempo, se 

reformó en 1951 la fracción II del Artículo 107 Constitu-

cional, amoliando la suolencia para los otros casos ante-

riormente seftalados: en materia obrera, cuando el quejoso 

sea el trabajador, y por la Jurisprudencia de la Suprema 

Corte de .Justicia, cuando el acto reclamado se funde en 

una ley declarada inconstitucional. 

En cambio no se pens6, qued6 en el olvido, en 

la suplencia de la queja en lo referente al amparo en mat~ 

ria agraria para beneficio de ejidatarios, comuneros o po

blados dotados con tierras o aguas en los términos del Ar-
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tículo 27 de la Constitución vigente. 

No es sino hasta el año de 1959, o sea 8 años 

después de haber sido aprobada la reforma antes comentada, 

cuando la garantía social más trascendenta~ que contiene 

la Ley Fundamental de la Nación -la que se contrae al régi 

men constitucional de la propiedad ejidal o al régimen ju

rídico ejidal en México- recibe su adecuado tratamiento y 

se dá la posibilidad de que opere la suplencia de la queja 

en los amparos interpuestos por los campesinos o pueblos 

dotados con tierras. 

Corresponde al Lic. Adolfo L6pez Mateas (27) 

como Presidente de la República, reparar dicha omisión en 

mi Iniciativa del 26 de diciembre de 1959, cuando solicita 

del Poder Legislativo se establezca la ~uplencia de la qu~ 

ja en materia agraria, en beneficio del campesinado. En 

consecuencia, se debe afirmar que no s6lo quiso instituír 

(27) Rául Lemus García, Ponencias sobre el Amparo Social 
Agrario, Edición Especial, Pág, 8. Una iniciativa de 
1959 del Presidente Adolfo López Mateas creaba el ªill 
paro agrario, única y exclusivamente en cuanto a los 
ejiqos y a los núcleos de población que de hecho o 
por derecho guarden el estado comunal, en el que só
lo en favor de esas entidades procedería la suplen-
cía de la queja en materia agraria. Escapó a la ini
ciativa presidencial la protección del ejidatario y 

del comunero en lo individual. más no así al Senado 
de la República que dej6 instituído en el último oá
rrafo de la fracción 11 del artículo 107 de la Cons
titución 111a posibilidad del amparo agrario social 
teniendo como sujetos de él1 al ejidatario o al comu
nero en lo individual. 11 
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la suplencia de la queja en esa materia, sino que nació y 

surgió en el Sistema Constitucional de México un nuevo 

amparo, el Amparo Social Agrario, que puede catalogarse 

así: para fila garantía social del Régimen Jurídico-ejida.l, 

es necesario determinar el amparo social y abolir el amp_!! 

ro individualista obsoleto en mucbos aspectos, del Siglo 

XIX, creado para el derecho individual, más no para los 

derechos sociales regula.dos en los Artículos 27 y 123 de 

nuestra Carta Magna, 

En consecuencia, el Artículo 107 de la Cons~ 

ti tuci6n Poli ti ca de los Estaclos Unidos mexicanos, en su 

fracción II, cuarto párrafo, ordena a la letra: "En los 

juicios de amparo en que se reclamen actos que tengan o 

puedan tener como consecuencia oriva.r de la propiedad o de 

la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y mog 

tes a los ejidos y a los núcleos de población que de beche 

o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidata-

rios y comuneros, deberá suplirse la deficiencia de la qu~ 

ja de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria; y 

no procederán el desistimiento, el sobreseimiento por ina~ 

tividad, ni la caducidad de la instancia ••••• " 

Como se ve, a diferencia de la suplencia de 

la queja en materia penal, obrera y los precisados en mat~ 

ria adliulub.istrativa, en los cuales dicha suplencia es dia-

crecional oara el juzgador, puesto que el propio texto 

Constitucional disnone que en tales casos "podrá" suplirse 

la deficiencia de la queja, en el juicio de materia agraria 
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es "obligación" pa.ra al juzgador suplir esa deficiencia; 

recordando que el transcrito párrafo del Artículo 107 Conia 

tituoional coincide en sus partes con el Artículo 76 de la 

Ley de Amparo vigente. 

Relacionada tal obligación del Poder Judicial 

oara sut?lir la deficiencia de la demanda que, hacemos hin

canié, está insuirada en la defensa del campesinado nacio

nal ocupante de la mayor parte del territorio nacional, se 

encuentran diversai:i disposiciones en la Ley de Amparo que, 

con ieual naturaleza imperativa, obligan a la autoridad 

q,ue conoce del amparo a recabar pruebas de oficio y supe-

ra.r por los medios a su alcance las deficiencias técnicas 

de la demanda de garantías, dándose casos de variar no só

lo el nombre, o de designación de las autoridades respons~ 

bles, sino hasta los actos que reclaman y obviamente los 

conceptos de violación. 

Así tenemos el Artículo 78 de la Ley de Ampa

ro que establece que en los amparos en materia agraria se 

deberán tomar en cuenta las pruebas que aporte el quejoso 

y las que de oficio recabe la autoridad judicial y que la 

autoridad que conoce del amparo resolverá sobre la incons

ti tucionalidad de los actos reclamados, tal y como se ha-

yan probado, aún cuando sean distintos de los invocados en 

la demanda; por otra parte, tenemos lo que sobre el parti

cular dispone el tercer párrafo del Artículo 157 de la pro 

pia Ley que dice, aunque en forma potestativa para los ju! 
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ces de Distrito, que podrán éstos acordar las diligencias 

que estimen necesarias para precisar los derechos agrarios 

del núcleo de población quejoso y la naturaleza y efectos d 

de los actos reclamados, debiendo solicitar de las autoridª 

des resoonsables y de las agrarias, copias de resoluciones, 

planos, censos, certificados, etc; es decir, todas las pru~ 

bas tendientes a ampliar las facultades investigadoras del 

juzgador del amoaro para el mejor escl::i.recimiento de la 

cuestión planteada. 

Los Artículos 157, ya citado, y el 149 de la 

misma Ley, señalan las obligaciones para las autoridades 

responsables en los juicios de la naturaleza que nos ocupa, 

de que al rendir sus informes con justificación manifiesten 

si existe tercero perjudicado y proporcionar sus datos; si 

son o no ciertos los actos que se le atribuyen o si se han 

realizado otros actos similares o distintos que puedan te-· 

ner o que tengan por consecuencia negar o menoscabar los 

derechos agrarios del quejoso; los preceptos legales que 

justifiquen sus actos; las fechas de las resoluciones agra

rias y la forma y términos en que hayan sido ejecutadas, d~ 

biendo acompaflar a tales informes toda la documentación su

ficiente y constancias necesarias para estar en aptitud de 

precisar tanto los derecho~ agrarios del quejoso, como los 

actos reclamados, 

La falta u omisión de dichos elementos ha dado 

como consecuencia que en no pocas ocasiones una vez pronun

ciado el fallo por el Juez de Distrito, su Superior que 
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conoce del recurso de revisión, ordene la reposición del 

procedimiento, antes de estudiar loa agravios que hubiere 

formulado la parte inconforme, en cumplimiento a la obli

gación de suplir la deficiencia de la queja, a fin de que 

el Juez de Distrito recabe las pruebas que estimen perti

nentes a juicio del Superior, que entrañan elementos de 

convicción para el correcto juicio decisorio del prob1ema 

planteado. 

Después de estas conuideraciones, es oportu

no preguntar, ¿es únicamente obligatorio para el juzgador 

del amparo suplir la deficiencia de la queja en materia 

agraria cuando el solicitante del amparo lo es un nú---

cleo de población ejidal o comunal, un ejidatario o comu

nero en lo individual?, o ¿también deberá hacerse tal su

plencia cuando estos sujetos tengan el carácter de terce

ros perjudicados y el quejoso sea un particular que no 

reuna estas características?. 

Indudablemente que también, debiendo consis

tir dicha suplencia en el ofrecimiento de pruebas de ofi

cio, puesto que la formulación de la demanda corresponde 

precisamente al particular quejoso. 

No cabe duda que se ha hecho una exagerada 

aplicación de la suplencia de la queja en materia agraria, 

que obliga tanto al Juez de Distrito, como a loa Tribuna

les Colegiados y a la misma Suprema Corte De Justicia a 

convertirse, dentro del juicio de garantías, en Juez y pa~ 
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te, Efectivamente, esa obligatoriedad para el juzgador ill 

dica una distracción de sus funciones características pa

ra convertirlo, en un abogado de la clase campesina, act! 

tud loable y digna de elogio; pero no olvidemos que el 

ejercicio fundamental del órgano jurisdiccional es resol

ver en forma justa las controversias que se le planteen, 

tomando en consideración cómo se han formulado con base 

en las averiguaciones y pruebas que se le aporten dentro 

del marco del Derecho. No pretendo decir con ésto que la 

suplencia de la queja deba ser suprimida del texto de la 

ley, por el contrario, que se perfeccione al máximo ya 

que sería absurdo que dentro de nuestro sistema, fuera 

otro órgano o institución la que se encargará de hacerla 

valer. 

Y al efecto, debe exponerse que la fracción 

XV del Artículo 107 Constitucional dispone que el Procur!_ 

dor General de la República o el Agente del Ministerio I'!!, 

blico Federal que al efecto designare será parte en todos 

los juicios de amparo, pero que podrán abstenerse de in-

tervenir en dichos juicios cuando el caso de que uc trate 

carezca, a su juicio, de interés público. 

Por otra parte, es reiterada la jurispruden

cia de la H. Suprema Corte de 1a Justicia de la Nación en 

el sentido de que el Ministerio Público Federal es, de 

acuerdo con la fracción lV del Artículo 5 de la Ley de A~ 

paro, parte reguladora en el juicio de garantías; enton--
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cea, ¿no sería más adecuado que fuera dicho funcionario quien, 

desde que un juicio de amparo social agrario se inicie, ae 

avoque a la defensa del ejido o ejidatario, comunidad o c~ 

munero quejoso o terceros perjudicados? 

Sugiero por lo tanto una reforma legislativa 

al párrafo cuarto de la fracci6n 11 del Articulo 107 Cona

ti tucional, debiéndose adicionar éste en el sentido de de

signar un órgano o insti tuci6n, ya sea el Ministerio Públ,! 

co Federal encargado de Asuntos Agrarios y Forestales u 

otra autoridad creada específicamente para el caso, para 

representar en el juicio de garant\aa al ejidatario o ººIDB. 
nero en lo individual; núcleos de población ejidal o comu

nal¡ coadyuvando con ellos especialmente en lo referente 

al ofrecimiento de pruebas de su parte, para lo cual tam-

bién sería necesario reformar el Artículo 78 de la Ley Re

glamentaria del Juicio de Garantía8, así como la parte fi

nal del Artículo 157 de la misma Ley. Como consecuencia de 

lo anterior, deberá adicionarse también el Artículo 21 de 

la Constitución Política, agregándose las facultades rela
tiva.a a la suplencia de la queja en el Juicio de Amparo 

en materia agraria al Ministerio Público, y que subsista 

la obligación de suplir la deficiencia de l~ queja por pa~ 

te del Organo Jurisdiccional en la forma como está establ~ 

cida para las materias penal y laboral, pero dejando de 

ser Juez y parte, que es a lo que ae ha llegado actualmen

te con la exagerada interpretaci6n que se da a la suplen-

cia de la queja en materia agraria. 
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CAP I TUL O IV. 

CONC3PTO DE SUSPENSION. 

Analizados someramente tanto los anteceden-

tes del juicio de amparo {28) como del Derecho Agrario, 

nos introduciremos en la materia que ésta tesis trata. 

,En primer lugar observamos que dentro del jui 

cio de amnaro se tiene el llamado "Incidente de Suspensión"; 

ésta, la suspensión, es una institución de seguridad en el 

juicio de am1aro, que tiene por objetivo evltar se causen 

perjuimiQs a los agravios y, sobre tódo, conservar viva la 

materia base del conflicto a fin de imoedir que se consume 

irreparablemente el acto reclamado, para de ese modo, al 

concederse' en su caso la protección federal, poder resti-

tuírse al quejoso en el pleno goce de la garantía violada, 

volviendo las cosas al estado en que se encontraba antes 

de cometerse la violación reclamada. 

Ue este modo, tenemos que la suspensión en el 

amparo tiene una importancia primordial.,Tan es así que en 

infinidad de ocasiones, sin ella, (~9) el amparo resultaría 

( 28) 

(29) 

Raúl Lemus García, Ponencia, Citada, Pág. 7. En el am
paro eminentemente individualista, protector del dere 
cho individualista, protector del derecho individual
público, el Siglo pasado no conoció, cuando menos 
constitucionalmente, la institución de la suplencia 
de la queja. No es sino hasta la Carta Magna de 1917 
(Artículo 107, fracci6n 11) cuando surge la suplencia 
de la queja en materia penal y exclusivamente en rela 
ción con una violación que haya dejado sin defensa ar 
acusado en un juicio criminal, o se le juzgue por una 
ley que no es exactamente aplicable al caso. 
Romeo León Orantes, "El Juicio de Amparo", Págs. 299 a 
230, Segunda. Edición, Editorial Constancia, México 1951. 
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ineficaz para lograr sus objetivos tutelares. 

Suspender proviene del latín "suspendere 11 , o 

sea detener o diferir por algún tiempo una obra o alguna 

acción, es decir, paralizar algo que está en actividad y 

dejarlo inactivo. 

Aquí vamos a pretender analizar tanto un ju1 

cio de amparo, de los que en lo común se llaman netamente 

"agrarios", o sea en los que se reclame la a.aspo sesión i!! 

debida de una parcela por ejemplo, hasta aquellos, no de .. 
menos importancia, dendlminados "forestales", que también 

los abarca en sus aspectos el Derecho Agrario. 

Según la fracción X del Artículo 107 Consti

tucional, el Juez de Distrito tomará en consideración pa

ra decretar la suspensión 11la naturaleza de la violación 

alegada, la dificultad de reparación de los daños y par-

juicios que el agraviado pueda sufrir con su ejecución, 

los que la suspensión origine a terceros perjudicados y 

al interés público" •••• vemos ahí la importancia del deb.:l:, 

do conocimiento de los actos que en cualquier momento pu~ 

dan reclamarse por la vía de amparo. 

LOS ACTOS RECLAMADOS SEGUN SU NATURALEZA. 

Penetrando en la materia propia de la suapan-

ei6n tenemos diferentes tipos de actos, que en un orden 

acostumbrado se denominan~ 

ACTOS CONSUMADOS.- Son los que materialmente 

ya se realizaron por la autoriiad señalada como responsa-
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ble y en tal caso l~ suspensión es improcedente. pues de 

concederse sería tanto como dar efectos restitutorios, 

los cuales son propios de la sentencia definitiva que ee 

dicte en el juicio de amparo. 

ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.- Se les llama a 

aquellos cuya realización se prolonga a través del tiempo 

en forma continua y reiterada, para lo cual ae necesita 

una serie de actos donde uno tras otro se repiten. !')u es

tos casos el beneficio suspensional sí procede. 

ACTOS FUTUROS INMINENTES Y PROBABLES.- Los 

mencionados en primer término son aquellos que están pró

ximos a realizarse en cualquier momento, o sea que su ej~ 

cución es casi segura en breve tiempo; por el ~ontrario, 

los proba.bles pueden suceder o no, (siendo actos incier-

tos) 1 respecto de los cuales no se tiene una certeza fir

me y fundada. Contra los primeros la suspensión sí proce

de y contra los otros no. 

ACTOS DE PKRTICULARES.- Contra ellos no pro

cede el amparo y, por consiguiente, no son suspendibles. 

Ee pertinente apuntar que en reiterada juri~ 

prudencia de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, 

se sostiene que los oomieariados ejidales tienen una doble 

personalidad jurídica en el desempeño de sus funciones le

gales, puesto que en algunos casos obran como autoridades 

y en otros como particulares. El primer supuesto se da ún! 

camente cuando ejecutan acuerdos o resoluciones emanados 

de laa autoridades agrarias, en tanto que obran como parti 
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culares cuando cumplimentan acuerdos directos de la asam

blea general de ejidatarios. Por lo tanto, si el juicio 

de amparo se pretende enderezar contra actos de un comia~ 

riado ejidal, que actúe de motu-propio o en cumplimenta-

c16n de algún acuerdo de la asamblea general de ejidata-

rios, incuestionablemente que el juicio es improcedente y 

debe desecharse la demanda, pues lógicamente no hay mate

ria que suspender. 

ACTOS POSITIVOS.- Son aquellos en los que la 

actividad de la autoridad se traduce en un hacer o, en un 

ejecutar 11 algo" y, por lo mismo, contra ellos aí procede 

la suspensión. Por el contrario, cuando el reclamado no ea 

de carácter positivo sino negativo, es decir cuando estri

ba en un 11no hacer", o en una abstención de parte de la B}l 

toridad responsable, lógicamente la suspensión es con evi

dencia improcedente ya que no puede suspenderse lo que no 

es susceptible de realizarse. 

ACTOS PROHIBITIVOS. - 1fo hay que confundir los 

actos negativos con los prohibitivos para los efectos de 

suspensión. Loa primeros implican una abstención, un no h~ 

cer, una negativa de la autoridad recaída a la petición o 

solicitud de una persona. Los segundos, por el contrario, 

no sólo se traducen en una abstención, sino que equivalen 

a un verd~dero hacer positivo, consistente en imponer de-

terminadas obligaciones, de no hacer limitaciones a la ac

tividad de los gobernados por parte de las autoridades. 
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Tja Si¡prema. Corte nn una ejecutoria ha const§; 

tado esa diferencia y, por tanto, la distinta soluci6n rf_ 

lativa a la procedencia de la suspensi6n, al :1.firmar que 

"no pueden considerarse negativos los actos prohibitivos, 

esto es, los que fijan una limitación que tiene efectos p 

posi tivos 11 • De tolo lo expuesto se deduce que es perfect§ 

mente procedente la suspensión contra actos de la a.u cori

dad responsable, de índole prohibi-tiva, entendiendo por 

tales aquellos que establecen una obligación negativa a 

los particulares o una limitación a su conducta. 

ACTOS DECLARATIVOS.- Son los que se limitaa 

a reconocer una situación ya existente, sin modificarla 

ni alterarla. Contra dichos actos no ~rocede la medida 

cautelar, pero si llevan implícito un principio de ejecu

ción sí proaede contra ellos la susnensión, según lo dis

pone la jurisprudencia número 12 de la Sexta Parte de la 

última Compilación al Semanario Judicial de la Federación. 

ACTOS IrnGATIVOS CON E'FECTOS POSITIVOS. - Otro 

problema que surge en relación con la improcedencia de su~ 

pensión contra actos negativos, es el consistente en que 

si, en todo caso, tiene lugar dicha improcedenc:La o si .-. 

existen hipótesis en que ésta no debe suscitarse. Al respe~ 

to, débese hacer una distinción: si el acto reclamado que 

se califica de negativo estriba esencial y exclusivamente 

en una mera abstención, en un sim:;ile no hacer de la autor;!;_ 

dad responsable, entonces la improcedencia de la susoensión 

es evidente. Por el contrario, si la negativa de la autori-
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dad, en que se hace estribar el acto reclamadot tiene o 

puede tener efectos positivos que se traduzcan en efectos 

positivos, la suspensión es procedente para evitar o imp~ 

dir la realización de éstos. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte se ha 

pronunciado en términos análogos al asentar que 11si. los 

actos contra los que se pide amparo, aunque aparentemente 

negativos, tiene efectos positivos, procede conceder con

tra ellos la suspenai6n dentro de los términos previstos 

por la Ley de Amparo 11 • 

SUSPENSION CONTRA LEYES.- S61o procede cuan

do se reclame alguna ley, sí ésta es auto-aplicativa; es 

decir, si dicha ley lleva en sí un acto concreto de ejec~ 

ción, o sea que sus mandamientos son inmediatamente obli

gatorios desde el momento de su promulgación. 
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C A P 1 TUL O V. 

FORMAS DE S!JSPENSION. 

Pasemos ahora a las formas en que la suspen

sión del acto reclamado se puede conceder. La suspensión 

p~ede ser de oficio o a suspensión de parte, no sin acla

rar que el amparo agrario es de los llamados amparos indi 

rectos, esto es, los que se tramitam ante los Juzgados de 

Distrito. 

SUSPENSION DE OFICIO. 

Este tipo de medida lo prevee el Artículo 

123 de la Ley de Amparo, Conforme a su fracción 111, vi-

gente desde la adición por reforma al Artículo 107 Conat! 

tucional de fecha 2 de noviembre de 1963, procede cuando 

los actos reclamado~ tengan o puedan tener por consecuen

cia la privación, ya sea total o parcial temporal o defia 

nitiva, de los bienes agrarios del núcleo de población. 

quejoso o su sustracción del régimen jurídico ejidal. Co

mo antecedentes de esta índole de suspensión, diremos que 

con an~erioridad no se incluía en el referido Artículo 

123 de la Ley de Amparo precisamente lo que líneas arriba 

ae asentó, sino únicamente ~rocedia en aquel1as situacio

nes que representan peligro de privación de la vida, de-

portaci6n, destierro, mutilación, infamia, palos, azotes, 

marcas, etc. En otras palabras, los actos prohibitivos por 

el Artículo 22 Constitucional. 
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Atendiendo el legislador a la gravedad de d1 

chas·violaciones y a la imposibilidad de volver las cosas 

al estado que guardaban se justifica la procedencia de la 

medida en tales hipótesis, por la urgencia del caso, decr! 

tándola el juzgador de plano y en el mismo auto en que se 

admite la demanda; es decir, no se concede en el cuaderno 

relativo al Incidente de Suspensión que se lleva por sepa-

rada, pues inclusive en algunos casos no se forma el cua-

derno, debiéndose comunicar a las responsables, si es posi 

ble por la vía telegráfica cuando éstas residan fuera del 

lugar del Juzgado, en los términos del Artículo 23 de la 

propia Ley. "En los casos a que alude la fracción 11 del rJi?. 

petido Artículo 123 queda descartada toda discusi6n sobre 

si la suspensión debe o no decretarse, porque como lo afiX 

ma el Lic. Le6n Orantes Romeo, (30) la ejecuci6n del acto 

haría nugatorio y ocioso el juicio y ante la inminencia de 

una violación de garantías, sin repare.ción, se impone el 

interés público, debiendo actuar el Juez del amparo sin n! 

cesidad de que haya gestión de parte para dejar el acto en 

suspenso. 

En el Amparo Social AJrario, específicamente 

en el caso a que hemos hecho alusión anteriormente, la SU§ 

pensión de oficio prevista en la fracción 111 del Artículo 

123 de la vigente Ley de Amparo, a mi juicio, es discuti-

(30) Romeo León Oranjrns, 11 El Juicio de Amparo", Págs. 303 
a 349. Segunda Edición. Editorial Constancia.México 
1951. 
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ble tal reforma, pues mientras en algunos casos el benefi

cio realmente resulta práctico y sobre todo protector de 

los derechos sociales de la clase campesina, en otros, pu~ 

de ocasionar perjuicio al interés social. Por ejemplo, tr~ 

tándose de exnropiaci6n de tierras por causa de utilidad 

pública, y que por el prurito de perjudicar a un ejidata--

rio o comunero, en lo individual, se solicite el amparo, 

uromoviéndolo y nidiendo la susnensi6n de oficio de que h!! 

blamos¡ nor ese sólo hecho se tendría que detener toda la 

marcha de un procedimiento administrativo que tendería a 

satisfacer una necesidad de la sociedad. Cabe preguntar 

cuál interés debe prevalecer, ¿el de la colectividad o el 

del campesino? 

Hay que aclarar que en la esfera del sistema 

jurídico de nuestro país. el amparo se ideó como un medio 

de defensa de los particulares frente a las arbitrariedades 

del poder público. En la práctica, sin embargo. se ha lleg~ 

do a desvirtuar ese noble própósito y se ha incurrido en el 

abuso (31~ela institución con el deliberado propósito de 

obtener una ventaja indebida. Este mal uso es más·noto---~ 

(31) Raúl Lemus García, Ponencia El Amparo en Materia Agra 
ria, Año de 1967. Pág. 2. Ante el actual jefe del ne= 
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización la C.N.C. 
ha afirmado que los especuladores y simuladores han 
abusado del recurso de amuaro en ésta materia, contra 
viniendo no sólo la ,juris~rudencia definida y establi: 
cida nor la H. Suorema Corte de ,Justicia de l.a ~iación, 
sino la Constitución misma. Los simuladores y especu
ladores de l.a tierra, alegando abusos del poder públi 
co y aliados algunas veces con autoridades deshones-= 
tas, han impedido las afectaciones legclles para obsta 
culizar el efectivo y necesario reparto de la tierra~ 
princj.pio funrlamental de la Reforma Agraria rrexicana. 
(N. del A.) 
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ria en el campo del derecho agrario, en donde se trata de 

eludir la recta aplicaci6n de la Reforma Agraria para per

juicio de la clase campesina, haciendo nugatorios los prig 

oi píos de justicia. social distri bu ti va que inspiran al si,!! 

·tema mexio::::.no. 

La experiencia hist6rica viene a comprobar, 

que el amparo en materia agraria (concretamente el uso ah.!! 

sivo del recurso) se constituyó en una sólida barrera que 

interfería y obstaculizaba la aplicación de la reforma a-

graria, para producir zozobra e intraquilidad en el medio 

rural. Sin lugar a dudas éstas circunstancias justifican 

plenamente la Reforma Constitucional del 23 de diciembre de 

1931 que niega todo recurso legal ordinario, incluso el jui 

cio de amparo, a los pro~ietarios afectados con resolucio»

nes dotatorias o restitutorias de tierras o aguas, dicta-

das en favor de los pueblos. 

Estas consideraciones nos llevan a la conclu-

sión de que es necesario, como ya lo ha propuesto el maes

tro Lic. Raúl Lemus García, volver al texto en que se en--

contraba la fracción XIV del Artículo 27 Constitucional, 

con anterioridad a la reforma decretada el 31 de diciembre 

de 1946, publicada en el Diario Oficial de 12 de febrero de 

1947, (32) que otorgó el recurso de amparo a los pequeños 

propietarios con certificado de inafectabilidad, para evi-

tar transgresiones a los derechos fundamentales de los cam

pesinos, sin perjuicio de la protección constitucional. que 

compe·te a los pequeftos. propietarios y que asegure la Ley, 
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(32} Raúl Lemus García, El Amparo en Materia Agraria Pág. 
4 a 5. La experiencia pasada se ha venido reiterando 
en los últimos años, a partir de la reforma c~nstitu
cional public~da el 12 de febrero de 1947, que fu.eul
tó a los dueños o poseedores de predios agrícolas o · 
ganaderos en explotación, con certificado de inafect~ 
bilidad, a promover el juicio de garantías contra la 
privación o afectación de sus tierras ~ aguas. Esbá 
reforma, imyecable en su texto y sus propósitos, Ha 
sido desvirtuada en su aplicaci6m, ya que normalmen
te recurren al juicio de amparo loa simuladores o 
quienes no tienen, por otras motivaciones legales, el 
derecho de recurrir al juicio de amparo y de lograr 
la protección constitucional. El proo6sito recto de 
la mencionada reforma fué el de impedir afectaciones 
ilegales de auténticas pequeñas propiedades, en con
sonancia con el espíritu de los postulados esencia-
les de la Reforma Agraria. Sin embargo, en la práct! 
ca no ha operado en sentido positivo tal reforma PO! 
que los pequeños propietarios que se ajustan a las 
perscripoiones legales excepcionalmente se ven afec
tados y rara vez recurren al juicio de garantías, el 
que sí ha servido de pretexto para que peopieterios 
afectados paralmcen, argumentando ser pequeños orooi~ 
tarios, las acciones agrarias en perjuicio directo de 
los núcleos d~ poblaci6n campesmna, Especialmente, se 
han multiplicado en el país los problemas de los cam• 
pesinos que ejercen sus derechos agrarios, ya que las 
au»oridades judiciales de la Federación otorgan a los 
propietarios el amparo a la suspensión del acto recl~ 
mado oon·tra jurierprudencia expresa de la H. Suprema 
Corte de Justicia, causando evidentes daños y perjui
cios a loa campesinos. 
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pero salvaguardando los legítimos derechos de los campesinos. 

Estimo también que la reforma prevista en la 

fracción 111 del Artículo 123 de la vigente Ley de Amparo es 

exagerada y en vez de resultar provechosa a los quejosos a-

grarios, podría resultar perjudicial a los intereses de la 

colectividad agraria. Pertinente sería, pues, que el expre

sado Artículo 123 quedara in·tacto, como era antes de la re

forma an11n ta.da anteriormente; esto es, que desaparezca su 

fracción 111, ya que en todo caso, al interponerse una deman 

da social agraria, con reunirse los requisitos para la proc! 

aencia de la suspensión provisional, y en seguida la definí. 

tiva, sería suficiente garantía para que se respete el inte

rés de los quejosos, 

SUSPENSION A SOLICITUD DE PARTE. 

A diferencia de la de oficio, la suspensión a 

pet;ición de parte es aquella en la que el interés particular 

solicita el otorgamiento de la misma. Por lo general se haoe 

desde la formulación de la demanda, aunque también hay oca-

sienes en que se puede pedir con posterioridad (hasta antes · 

de que se dicte sentencia ejecutoria) como lo prevea el Art! 

culo 141 de la Ley de AmpQro. 

Para que la suspensión se conceda son neoesa--

rios algunos requisitos, todos ellos previstos en el Artícu

lo 124 de la misma Ley. En primer lugar, que los actos resu1 

ten ciertos, pues de lo contrario la suspensi6n debe negarse, 

de acuerdo a lo establecido por la Tesis de Jurisprudencia 
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número 120 de la Sexta parte de la Compilación de 1965, del 

Semanario Judicial de la Federación. 

El Artículo 124 en menci·6n, dice: "Puera de 

los casos a que se refiere el artículo anterior (123) la 

suspensión se decretará cuaado concurran los requisi toe si

guientes: 

!.- Que lo solicite el agraviado¡ 

II.-Que no se siga perju~~mo al interés social 

ni se contravdngan disposiciones de orden 9úblico •••• 

III.-Que sean de difícil reparación loa daños y 

perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del 

acto •••• " 

Como vemoe, el primer requisito previsto en la 

fracción I del Artículo 124 no necesita comentario alguno, 

pues si no se solicita el beneficio, el Juez de Distrito no 

lo podrá conceder. Sin embargo, dada la imoortancia y actu_!! 

lidad del juicio de amparo social, y siendo obligación del 

Juez de Distrito suplir en tales casos las deficiencias de 

la demanda al tenor del Artículo 2o. de la Ley de Amparo y 

en relación con los Artículos 76 y 78 de la misma, {aunque 

éstos últimos más bien se refieren a la sentencia que se 

dicte en el juicio y al allegamiento de pruebas) propongo 

ae modifique la frabci6n I del Artículo 124 de la Ley de A!!! 

paro y sea obligación del Juez del amparo que, al presentár 

aele una demanda de tipo agrario (en que el quejoso sea una 

comunidad indígena, un núcleo de población ejid~l, o comun.J! 

63 



demás requi si ton ,!n 1 m I 1\11111 111' 1. r 1•11l11' 1\ 11Íílil 1111111 \li·ll jhll11•1i lll! 

deba actuar en ln mJ1111P1 f'q1•1111¡ 11111' 1il .111"''• ll.,1¡11d11 111 11111•1 

<le la e ele braci6n (lo ti1 1u11l I r111" l 11 l 111· 1 d1111 f:11 I , 11 I 1P1 111· Ir 1ti11 

la suspenai6n del'lrd 1,Jv11 pr11· l•t 1110111• 1pp. 1111111, 

'' -· -

1ilft,¡ 



Por otra parte, y a criterio del susorito, la 

noción de interés social va implícita en la de orden públi 

co, pudiendo agregar que es el deseo de un grupo o ~olecti 

vidad de allegarse situaciones que le acarreen un provecho, 

siempre que éste sea lícito. 

De lo anterior se deduce que queda al pruden

te arbitrio del juzgador, la determinación en cada caso 

concreto de apreciar ai se perjudica el interés social o F.: 

se pueden contravenir disposiciones de orden público para, 

en su caso, decretar o no el beneficio auspensional. No 

obstante, tal potestad del juez de amparo está restringida 

por diversas tesis juriaprudenciales, as! como por la pro

pia Ley de Amparo; tan ea as! que en el segundo párrafo de 

la fracción II del Artículo 124 se enumeran algunos requi

sitos en loa que se pudieran realizar perjuicios o tales 

contravenciones. Por ejemplo: (a) que se continúe el fun-

cionamiento de centros de vicio o de lenocinios; b) la pr2 

ducoión y comercio de drogas enervantes; c) se permita la 

consumación 'o continuación de delitos o de sus efectos; 

d) el alza de precios con relación a artículos de primera 

necesidad o de consumo necesario; e) que se impida la eje

cución de medidas para combatir epidemias de carácter gra

ve,; f) que surja el peligro de invasión de enfermedades 

exóticas en el Pais.y, g) que se impida u obstaculice la 

campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 

envenenen al individuo o degeneren la raza, 
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--- --·-·-

Para los casos en que la suspensión sea aoli 

citada por la parte agraviada, el último de sus requiai~

tos lo determina la fracción III del Artículo 124 de la 

"Ley de Amparo y se refiere a que concurra ·.el requiei to 

(pera que la medida se otorgue), que sean de difícil rep~ 

ración los daños y nerjuicios que se causen al agraviado 

con la ejecucidn del acto y, por último, siendo potestati 

vo del juez conceder o negar la suspensión se le sugiere 

a éste, que al decretarla orocure fijar la situación en 

que habrán de quedar las cosas y que deberá tomar las me

didas pertinentes para conservar la materia del juicio. 

No hay, empero, una delimitación perfecta 

del concepto de daños de difícil reparación. Sobre el pe~ 

ticular el tratadista Li~.Ignacio Burgoa, (33) señala que: 

•••• "un daño o un perjuicio que cause la ejecución del sa

to reclamado son difíles de reparar, cuando ponen en juego 

varios, costosos e intrincados medios para obtener la res

tauración de la situación que prevalecía con anterioridad 

al desempeño de la actuaci6n autoritaria impugnada". 

Cuando la concesión de la suspensión se efec

túe por la autoridad judicial y con tal otorgamiento ae 

puedan ocasionar daños y perjuicios a terceros, el quejoso 

deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño o 

perjuicio a ·tercero que se le pudiera ocasionar si no ob-

tiene sentencia favorable en el amp3ro, pudiéndose fijar 

díacresionalmente el importe de la garantía si no son estl 

( 33) Ignacio Burgoa, "El Juicio de Amparo", Págs.689 a 
720, Sexta Edición, Editorial Porrúa.. 
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mables en dinero los derechos que se pudieran afectar al 

tercero con la suapenai6n concedida (Artículo 125 de la 

Ley de Amparo), 

Tenemos también que la medida puede quedar sin 

efectos cuando el tercero, a su vez, dá caución bastante p~ 

ra reatituír las cosas al estado que guardaban antes de la 

violación de garantías, obligándose addmás a pagar loe da~

ños y perjuicios que le sobrevengan al quejoso en caso que 

se le conceda el amparo¡ sin embargo, no debe admitirse la 

contra.fianza cuando de ejecutarse el acto reclamado quede 

materialmente sin vida el juicio de amparo. (Artículos 126 

y 127 de la Ley de Amparo). 

SUSPENSION PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO. 

Ahora hablemos de la suspensión provisional 

del acto reclamado, la cual casi siempre se concede o se 

niega desde la admisión de la demanda, aunque, como ya exll!! 

simos, puede solicitarse en cualquier tiempo siempre que no 

haya sido pronunciada sentencia definitiva en el juicio, y 

desde luego si no fue pedida desde la presentaoi6n de la d~ 

manda, Pues bien, tal medida cautelar, una vez que el Juez 

de Distrito o quien lo auxilie, conforme a los Artículos 38 

y 39 de la propia Ley, si estimare que procede dictará un 

acuerdo en el Incidente que para tal fin abra y que se lle

vará por duplicado y por separado del juicio principal; en 

tal "cuaderno 11 dictará un auto en que conceda o niegue la 

suapensi6n provisional, pudiendo fijar desde luego las med1 

das que crea necesarias de aseguramiento a efecto de que el 
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quejoso pueda disfrutar de ella, debiendo tomar en oonsid~ 

ración los requisitos que ya expusimos, previstos en el A~ 

tículo 124, a los que se remite el Artículo 130 de la mis~ 

ma Ley y se le llama provisional porque el beneficio sub-

siete hasta en tanto se resuelva sobre la suspensión defi~ 

nitiva. En este ~ema soy de la opinión de que si al prese!!. 

tarae la demanda no se acompaña documento alguno que pueda 

servir al H.uez del amparo para tomar una base, o bien del 

texto mismo de la demanda no es posible determinar si el 

beneficio deba ordenarse en su suspensión provisional 1 la 

medida cautelar debe otorgarse a fin de que las cosas se 

mantengan en el estado en que se encuentran entre tanto se 

resuelve sobre la suspensión definitiva, pero si aparece 

que el acto ya se consum6 o que su e'jecución entraña un d!! 

ño muy difícil de reparar, la med~da se niegue. Ahora bien, 

como qued6 expuesto en caoítulo anterior, si se tratase de 

un quejoso ejidatario o comunero en lo particular, o núcleo 

·de población ejidal o comunal y "se le pasara" o simplemen

te no se pidiera la suspensión provisional, acatando la 

obligación de la suplencia de la deficiencia de la demanda, 

en materia agra~ia, el juzgador debe decretarla, si procede; 

en consecuencia, al concederse la suspensión provisional, 

las autoridades responsables deberán abstenerse de seguir 

actuando en el asunto que motivó la.interposición del ampa

ro, evitando que los efectos se sigan produciendo. 

Ese otorgamiento de la suspensión debe enten 

derse que surte sus efectos desde el momento en que la aut~ 
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ridad responsable tenga conocimiento de ella. Sobre el pa~ 

ticular, al promoverse la suspensión el juez simultáneamen 

te pedirá a las responsables su informe previo, acerca de 

los actos ~ que se refiere la dem~nda, de la cual se adjurr 

tará una copia al oficio en que se le comunjoue la medida 

(Artículo 131 de la Ley de Amparo), pues existen casos, 

muy frecuentes, en que el oficio de referencia llega a su 

destinat~rio con mucha tardanza, ya sea por lo distante 

del lugar de residencia de la autoridad demandada o por 

los usuales trámites burocrátic0s de quienes se encargan 

de hacerlo, lo que ocasiona en múltiples casos~ o bien que 

la notificación llega cuando ya se consum6 el acto con no

torios perjuicios para el quejoso. En previsión de lo ant! 

rior, en la práctica se acostumbra que loa agraviadQs soli 

citen copia certificada del auto de suspensión con la fin~ 

lidad de presentársela a la autoridad responsable y que 1~ 

ta cese en sus actos. A este respecto los maestros Ignacio 

Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma (34) dfoP.ll que, "se

ría de desearse que para la efectividad práctica de la pr~ 

tección dP 1as garantías individuales, ia ley sancionara 

esa costumbre que es observada diariamente en la práctica 

judicial y al efecto agregara un precepto en la Ley de Am

paro en el sentido de que la suspensión provisional conce-

dida debe ser acatada por la autoridad responsable, tan 

luego como tenga conocimiento de que exista el mandato del 

(34) Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma, 11 Sus-
pensi6n del Acto Reclamado", Págs. 37 a 54, Edito--
rial Porrúa, México 1959. 
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Juez Federal a través de cualquier medio idóneo, sin perjui, 

cio de que el término para rendir su informe previo empiece 

a contar hasta que se 1e notifique el acuerdo respectivo 

por conducto del Actuario,~ Desgraciadamente, en la prácti

ca se ve que algunas autoridades responsables hacen caso 

omiso cuando se les presenta una copia certificada del auto 

de suspensión con la consiguiente burla a la Autoridad JudJ:.. 

cial. Sobre el particular sólo es posible comentar que úni

camente se podría sugerir que el interesado, al exhibir a 

la autoridad responsable la copia autorizada de la suspena~ 

si6n, se haga acompaftar de testigos suficientes e idóneos 

para que, llegado el caso de desobediencia, sea consignada 

tal autoridad y castigada con la sanción señalada por el A~ 

tículo 213 del Código Penal Federal. 

Se dijo ya que una vez que el Juez decrete la 

suspensión provisional, solicitará a las autoridades raspo~ 

sables su informe previo, el cual deberá rendir en un térm,! 

no de aeinticuatro horas, contadas a partir del momento en 

que recibieron la notificación; que transcurrido dicho tér

mino, con informe o ain él, ae celebrará una audiencia den

tro de cuarenta y ocho horas, excepto cuando alguna o algu

nas autoridades demandadas residan fuera del lugar don~e r~ 

dique el Juez de Distrito; que los informes previos se con

cretarán a expresar si son o no ciertos los hechos que se 

le atribuyen a la autoridad que lo rinde, pudiéndose agre-

gar las razones que se estimen pertinentes sobre la proce-

dencia o improcedencia de la suspensión, y que la falta de 
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informes establece la presunción de certeza del acto que 

se reclama (Artículos 131, 132 y 133 de la Ley de Amparo). 

Habiéndose analizado lo que significa la sus

pensión provisional, cuyo alcance consiste en mantener las 

cosa.a en el estado en que se encuentran, hasta que se no·l;á_f 

fique a las autoridades responsables la resoluci6n que se 

dicte sobre la suspensión definitiva, pasaremos a continU!;! 

ción a estudiar dicha suspensión llamada definitiva. 

LA SUSPENSION DEFINITIVA DE LOS AC·:ros RECLAMADOS. 

Para muchas personas, incluyendo estudiosos 

del derecho, et signifivado de suspensión definitiva consi~ 

te en la concesión del amparo en definitiva, lo cual es un 

grave error, pues si bien la palabra "definitivaº se entie!! 

de §or aquello que termina o concluye, no se debe olvidar 

que se está hablando de la suspensión que se lleva por sep~ 

rado en el llamado Incidente, y que se le domina así por 

la forma como se substancia, se accesoria o anexa a la con 

troversia principal; por tanto, si la suspensión definitiva 

es concedida, perdura hasta que el juicio principal es re

auel to en forma total, dándose casos en que la susnensión 

definitiva esté vigente, y al terminar el juicio en él se 

dicta sentencia ajecutoria negativa; en o·tros casos, en que 

la suspensión definitiva se niega, pero al ~ronunciarse sen 

tencia en el fondo del amparo t éste es conced:l do al que jo so, 

En el .lapso del decretamiento de la suspensión 

provisional y la celebración de la audencia en que deba re-
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eolverae sobre si se concede o niega la suspen~i6n definiti 

va, se recabarán los informes previos de 1as autoridades 

responsables, pudiéndose celebtar parcialmente; ésto es, 

con o sin los informes de las autoridades que residan en el 

lugar del Juez de Distrito, reservámdose para celebrar otra 

audencia a fecha determinada, nara cuando se reciban los in 

formes de las autoridades foráneas en la qua se podrá modi

ficar o revocar la resolución dictada en la primera audien

cia. Siendo el tema de este teabajo precisamente el del In

cidente de Suspensión en materia agraria, creo nertinente 

sugerir una reforma al artículo 131 de la Ley de Amuaro vi

gente¡ estoy de acuerdo en que los infotmes neevios se de-

ban rendir al Juez del amparo en un término de veinticuatro 

horas de recibida la notifivaci6n relativa, pero en la prá~ 

tica raras veces sucede, dándose casos en que las autorida

des, especialmente las agrarias, lo rinden el mismo día de 

la audencia incidental con los consiguientes perjuicios para 

el quejoso. Sobre el partivular se debía adicionar dicho 

precepto en el sentido de sancionar disciplinariamente a la 

autoridad que retarde su informe y así obligarla a que sea 

precisamente en el término de 24 horas cuando lo rinda; por 

tanto, es necesario también modifivar ese precepto aumentán 

dose el término para la celebraci6n de la audencia corres-

pondiente, pues contadas las horas que señala el artículo 

131 de la Ley de Amparo en forma literal, se entiende que 

son 24 horas para la rendición de mnformes peevios, más 48 

horas, que dan un total de 72 horas, o sean tres días, cir-
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cunstanc1a que en la vida actual es muy difícil de seguir 

al pie de la letra dado el aumento de las labores en los ju~ 

gados de Distrito, especialmente en los que conocen de to

das las materias como son los Penales, Administrativos, Ci 
viles y del Trabajo, donde sus actividades aumentarán en 

forma excesiva por el natural crecimiento demográfico del 

País. 

En el citado Artículo 131 de la Ley de Am~aro 

se dispone que llegada la hora para la celebración de la A~ 

diencia Incidental en que se resuelve sobre la suspensión 

definitiva, las partes podrán ofrecer las pruebas documen

tal y de inspección ocular, que se recibirán desde luego y 

para oír los aleg~toa del quejoso, del tercero perjudicado 

si lo hubiere y del Ministerio Público, en este ca.so el F! 

deral, ~or ser parte en el amparo. En la propia disposi--

ción se establece que en tratándose de actos a que se refi! 

re el Artículo 17 de la misma Ley de Amparo, el quejoso PQ 

drá también ofrecer la prueba de testigos. A este respecto 

me remito a lo sugerido anteriormente en el sentido de que 

se amplíe el plazo desde el auto de suspensi6n provisional 

hasta la celebración de la audiencia incidental, pues si no 

existe precepto en la Ley de Amparo para la forma de tener 

por anunciada "en tiempo y forma" la prueba testimonial, 

claro es que se debe acudir al Artículo 151 de la misma Ley, 

y si el término máximo (en autoridades que radican en el 

mismo lugar del juez) es de tres días para la verificación 

de la audiencia incidental, obedeciendo fielmente este pre-
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capto y, la prueba testimonial conforme al 151 se deben 

anunciar cinco días anteriores al de la audiencia, máxime 

que conforme a la Jurisprudencia firme, Tesis número 149 

de la Parte Común al Pleno y a las Salas de la H. Suprema. 

Corte de Justicia de la Nación, Ultima. Compilación, los 

referidos cinco días deben ser hábiles, naturales y com-

pletos y no deben contarse ni el de la presentación del 

escrito de ofrecimiento ni el de la audiencia, entonces, 

¿ se puede anunciar y ofrecer dicha prueba testimonial? 

Por supuesto que lo anterior se refiere a los casos del 

artículo 17 de la Ley de Amparo o sean cuando se reclamen 

loa prohibidos por el artículo 22 Constitucional o ata--

ques a la libertad personal fuera de procedimiento judi-

cial. 

Se considerará que lo antes expuesto no viene 

al caso por no ser la materia de esta tesis; sin embargo, 

estimo que, gracias a las reformas a la Ley de Amparo en 

loa términos del artículo 107, fracción II de la Consti't_!! 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y siendo 

obligaci6n del Juez de Distrito suplir la deficiencia de 

la queja en el amparo social agrario, obviamente lo ten-

drá que ser en el Incidente de Suspensión. En consecuen-

c ia, propongo que en a~atamiento a ello se autorice reci

b~r la prueba testimonial en la audiencia incidental cua,a 

do se trate de quejosos que reclamen actos que consistan 
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en la privación de la propiedad o de la posesión y disf:t'.!! 

te de aua tierras, aguas, pastos y montes, ya sea a los 

ejidos y a los núcleos de población, que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal o a lus ejidatarilos o 

comuneros en lo individual. Lo anterior debe atenderse; 

con un verdadero ánimo justiciero, pues por lo delicado 

de loa asuntos de carácter agrario, muchas veces sucede 

que, mientras el juicio de amparo se resuelve en definitá 

va 1 desde la concesión o negación de la suspensión defin1 

tiva hasta que se notifica la sentencia ejecutoria.·; tran_5! 

curre un período bastante considerable 2n el cual muchas 

cosas iiueden acontecer con notorios perjuicios, y;a no di

gamos económicos, sino hasta de pérdidas de vidas humanas, 

Er. cambio, el fallo sobre la suspensión definitiva puede 

variar con la recepción de la prueba testimoñial, airvien 

do de ayuda ésta al juzgador para el mejor esclarecimien

to de la cuestión que se le plantee. 

A continuación me uermito transcribí~ l~ te-

sis sustentada en el amparo en revisión 9586/65, por la 

Segunda Sala de la H. Supr0.,1la Corte de Justicia de la Na

ción, que aparece en el Informe del Semanario Judicial de 

la Federación, ·Tercera Parte, Volumen CIX. Julio de 1966,

AGRARIO, POSESION. LA PRUEBA IDONEA PARA ACREDITARLA ES LA 

TES'HMONIAL.- Las pruebas consiste.a 

tea en .1.a constancia expedida por un Presidente Municipal, 
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loe recibos de pago de contribuoione.s relativas a la par-

· cela y un convenio celebrado entré un particular y el pr! 

aunto voseedor, no demuestran la poaesi6n de una parcela 

controvertida, pues· es la prueba teetimónial la id6nea p~ 

ra acreditar tal extremo. 

La pro.posici6n que antecede, quizá parezca u.n 

tanto exagerada, ya que algunos pudieran aseverar que pa

ra conceder o negar la suspensi6n definitiva con lo info.!: 

mado por las autoridades basta; pero si no se rinden loa 

informes de tal suerte que se tengan que presumir ciertos 

unos actos que en. realidad no lo son; o, si por ejemplo, 

de loa informes rendidos y las pruebas aportadas no se pu~ 

de determinar quien tiene la posesi6n de una parcela, o 

predio de agostadero o terrenos boscosos, ¿a quien debe 

darse la raz6n mientras se falla el juicio principal? No 

debemos olvidar que pare eso transcurren en J.a mayoría de 

loa caeos no sólo me~ sino hasta afioa, mientras se trami

ta e1 juicio y el posible recurso si se interpone la revi

ei6n y ae resuelve ésta. 

Otro aspecto que no debe pasar desapercibido 

e a el relativo a que al celebrarse la audiencia incidentalt 

o sea en la que se reau.elva sobre la suspensión definitiva, 

deba estar ya emplazado ~l o loa terceros perjudicados, si 

loa hubiere. En efecto, la Ley de la materia nada dice so-

bre el part~oular y tan s61o en su ar~ículo 147 expone que 
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cuando se admite la demanda, al pedir informes jus·tifica·· 

dos y señalar día y hora para. la audiencia consti tucional 1 

se hará saber dicha demanda al tercero oerjudicado si lo 

hubiere, por conducto del actuario, o del secretanio o de 

la autoridad que conozca del juicio, y en caso de que rad1:, 

que fuer<i. del lugar oor conducto de la autoriJ.ad resP.onsa

ble; esl:io es, que al tercero perjudicado se le pueJ.e em--

plazar eu cualquier· momento, pero antes de la verifivaci6n 

de la audiencia constil:iucional, y si tal circunstancia es 

indispensable no puede decirse que al verificar una audien

cia tan impontante como la de r~soluci6n sobre suspensión 

definitiva de los actos que se están reclamando sin que el 

tercero perjudicado sea sabedor de la existencia del juicio 

y, consiguientemente de la sus1Jensión que se pudiera decre

tar en el cuaderno relativo, ¿no puede afirmarse, que se Ie 

esté violando la garantía de audiencia protegida por el ar

tículo 14 Constitucional, al privársele materialmenteddel 

derecho de ser oído, ofrecer sus pruebas y ale5atos? Es 

cierto que lo anterior es discutible pues muchos atenderían 

a la solución de que, al fin y al cabo,eBn el fondo el ampa

ro tiene efec"tos res ti t'Utorios; sin embargo, cuántas veces 

al resolverse en !lrefinitiva el juicio princinal, la materia 

de la suspensión ya corrió otra suerte, dejando en no Pocas 

ocaGiones 9rácticamente consumados de modo irreoarable los 

ac:t:os que en un tiempo lejano se reclamaron. 
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Asentado lo anterioi·, procederemoá a comentar 

lo relativo a la celebraci6n de la denominada audiencia i.!! 

cidental. En élla el Juez escuchará con detalle la lectura 

que de la demanda, sus anexos y demás constanciae de autos 

relate la Secretaría; acto continuo recibirá, por su orden, 

las pruebas y los alegatos si hubiere, respectivamente, de 

la parte·quejoaa, de los tercero perjudicados y del Minis

terio Público, en idéntica forma que en la audiencia cons

titucional; hecho lo cual, procederá a dictar la correspo~ 

diente resoluci6n concediendo o negando la suspensión def,! 

nitiva o, en su caso, declarando sin materia el incidente. 

Es preciso notar que la audiencia se puede suspender, pero 

para el dnico efecto de recibir el resultado de la prueba 

de inspecci6n ocular o judicial, en los casos en ~ue se 

ofrezca y se ordene practicarla, reanudándose una vez reo_! 

bida. Al resolver sobre la suspensión ~efinitiva, el Juez 

atenderá a las pruebas ofrecidas, a los alegatos y partic~ 

larmente a las condiciones requeridas por las fracciones 

II y III del artículo 124 de la Lay de Amparo, pero sin i!! 

teresarse en actos que deban ser materia del juicio princi 

pal, teniendo presente lo que dispone la Tesis Jurj.spruda!! 

cial número 189 de la Sexta Parte de la Ultima Compilaci6n 

al Semanario Judicial de la Federación, pues al resolver 

sobre la suspensión, no pueden estudiarse cuestiones que 

se refieran al fondo del amparo. Una vez concedida la sus-
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pensión, el Juez, tal y como lo dispone la parte final del 

artículo 124 de la Ley de Amparo, procurará fijar la situ~ 

ci6n en que habrán de quedar las cosas y tomar las medidas 

pertlnentes para conservar la materia del amparo, hasta la 

terminación del juicio, debiendo las autoridades responsa

bles obedecer estrictamente las medidas fijadas por el 

Juez so pena de incurrir en responsabilidad¡ o sea que no 

pueden persistir en la eJecuoi6n de loa actos, pues como 

lo establecen diversas tesis de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, los mandamientos de suspensión decreta-

dos por los ~ueces de Distrito son de orden público y to-

das las autoridades del país están en la O'bligación de ve

lar por su exacto cumplimienvo. En consecuencia, cuando se 

dictan dichos mandamientos la autoridad responsable está 

obligada a cumplirlos si se le señaló como tal, y cuando 

deja de hacerlo comete el délito previsto en el artículo 

206 de la Ley de A~paro, 

Ya se expuso que la medida cautelar es proce-

dente y se concede cuando se reúnen los requisitos del ar

tículo 124 de la Ley de Amparo, pero que si con tal benef1 

cio se pudieran ocasionar daños o perjuicios a tercero, se 

le impondrá al peticionario la obligación de otorgar gara~ 

tía suficiente para reparar el daao e indemnizar los par-

juicios como lo dispone el artículo 125 de la misma Ley, y 

que a su ve.z el tercero podrá otorgar contragarant:!a para 
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que quede sin e~ecto la suspensión concedida, salvo cuan

do la ejecución se lleve a cabo quede sin materia el jui

cio de amparo. Ahora bien, el artículo 129 de la Ley que 

nos ocupa dispone la forma en que se deba hacer efectiva 

la responsabilidad proveniente de las antes dichas garan

tías o contragarantías, tramitándose ante el propio Juez 

otro incidente en los términos del C&digo Federal de Pro

cedimientos Civiles, que es supletorio de la Ley de Ampa

ro y a falta de disposición expresa en ésta, que taJ. in

cidente deberá tnmi tarse dentro de los treinta días s1-

gutentes al momento en que sea exigible la obligación y 

si no se hace en dicho término, sólo podrá hacerse o exi

girse ante las autoridades del orden común. Sobre este t~ 

ma considero necesaria una modificación al citado artícu

lo 129 de la Ley de Amparo, para los casos en que se haga 

necesario tramitar el incidente especial para hacer efec

tiva ya sea una garantía o una contragarantía en inciden

tes de suspensión de materia agrariat a fin de que sea 

precisamente el Juez de Distrito quien conozca siempre dá 

cho incidente, inclusive cuando la reclamación se promue

va fuera de los treinta días siguientes al día en que sea 

exigible la obligación, pues si ea esa autoridad quien e~ 

noci6 del asunto principal, es razonable que sea ella la 

que conozca del multicitado incidente de responsabilidad. 

Esto obedece a que el juez del amparo ya tiene un crite--
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rio formado sobre el asunto de que se trata y en cambio 

la autoridad del fuero común necesitaría, en muchos de los 

casos, tener a la vista los datos originales del juicio 

principal de amparo, del Incidente de Suspensi6n y además 

del propio incidente de responsabilidad, para lo cual no 

siendo posible la salida de tales cuadernos del edificio 

del Juzgado de Distrito, se necesitaría expedir copias cer

tificadas de muchísimas constancias para ser remitidas a la 

autoridad del orden común que conociera del incidente, con 

la consiguiente tardanza y erog,1ciones en numerario por pa.,;: 

te del interesado. Y si lo que se trata es de proteger a la 

clase campesina, conociendo su casi siempre estado paupárr! 

mo, a todos lea resultaría más práctico y eoon6mico el sis

tema que propongo, excep·~o, claro está, al Juez de Distrito 

y su equipo fü¡ trabajo, dado que oomo antes ~xpresé sus la

borea siempre van en aumento. Además de las razones que 

aduzco para que se modifique el articulo 129 de la Ley de 

Amparo, en el sentido de que sea el Juez del amparo, quien 

conozca del incidente de responsabilidad que provenga de 

las garantías y las contragarantíaa otorgadas en el Incide,!! 

te de Suspensión para que surta efectos o deje de surtirloa, 

la suspensión, ya sea provisional o la definitiva, me baso 

en la Tesis de Jurisprudencia n~mero 197 de la Ouarta Parte 

del último apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n 1 

que a continuación se transcribe: 
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11 INCIUEN'l'E EN EL AMPARO, COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS, 

Es competente para conocer de los incidentes, 

la autoridad que conoce del negocio principal, y si ea com 

petente un Juez de Distrito para conocer del amparo, el 

mismo funcionario lo de para conocer de los incidentes que 

del propio juicio deriven 11 • 

Retrocediendo un poco en lo relativo a la ce

lebración de la audiencia incidental, el Juez de Distrito 

examinará, a fin de normar su criterio, para la concesión 

o negación de la suspensión definitiva, los siguientes as

pectos: a) Con precisión, el o los actos que se reclamen, 

ya que podría suceder que alguno esté consumado; b) El in

forme previo de cada una de las autoridades responsables, 

en relación con cada uno de los actos que se lea impugnen, 

para determinar spbre su existencia¡ c) Las pruebas que 

ofrezca la parte quejosa, las que aporte el tercero perJU

dicado, si lo hubiere (ahí la necesidad imperiosa de que 

nara esa fecha ya esté debidamente emplazado) y,.laa del 

Minister'io Público si a su criterio estime que sean ne ces!! 

rías; y M Escuchar los alegatos de dichas par·tes. Acto s_!! 

guido y no d(.; biendo estar ya presentes las partee que hu:i.i 

biesen comparecido, procederá a dictar lasresolución que 

corresponda analizando los requisitos del Artículo 124 de 

la Ley de Amparo; primeramente, lo referente a que no se 

siga perjuicio al interés social,nni se contravengan disp~ 

siciones de orden público, y que los daños y perjuicios que 
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se causen al solicitan te sean de uifícil reparación con la 

ejecución del acto, dejándose a su discreción (del juez) 

las medidas pertinentes para conservar viva la materia del 

amparo. Soy de la opinión de que cunado se es parte en el 

procedimiento del que emanan los actos que se reclaman en 

el juicio de garantía9.1 con la sola confesión de sus actos, 

por parte de la autoridad responsable, al quejoso le está 

reconociendo el carácter de parte en tal procedimiento; 

por lo tanto ya no es necesario, ni obligatorio, que éste 

acredite su interés jurídico en el Incidente de Suspensión. 

Sin embargo, cuando se es tercero extraño al procedimiento, 

el peticionario de garantías debe acreditar, aunque sea en 

forma presuntiva, el interés que le asiste en que sassuspe!!. 

da el acto reclamado; lo anterior se explica, dado que mu-

chas veces alguna persona con interés en que se suspenda d~ 

terminado acto de autoridad, que por algún motivo esté impE_ 

sibilitado legalmente para acudir en demanda de amparo por 

sí mismo, se vale de otra persona cpn el único fin de dete

ner temporalmente el acto reclamado, aunque de antemano se

pa que la raz6n no le asiste, o bien, qu.e el propio interee 

sado se ostente como tercera persona extraña al prodedimien 

to que motiva el acto reclamado con el afán de prolongar 

una situación en la que está perdido, para obtener mientras 

se dicta sentencia en el amparo, alguna ganancia. Sobre el 

particular, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido el crimwrio que se contiene en la Tesis número 



214 de la Parte Común al Pleno y a las Salas, consistente en 

que con sólo algún elemento de convicción presentado por el 

quejoso de manera presuntiva deba tenérsele como interesado 

en que se suspenda el acto. 

Una vez acreditado el interés jurídico por par

te del que jo so, o también puede ser del tercero perjudicado, 

deberá examinarse con detenimiento sobre cada una de las re!!. 

ponsables. En primer lugar para saber si son ciertos; en se

gundo para determinar si se encuentran consumados, o bien si 

están a punto de realizarse en forma inminente; en tercer l.R, 

gar para ver si lesionan los derechos del quejoso o si, por 

el contrario, se lesionan más los de la sociedad o el orden 

público con la concesión del beneficio; y, por último, si 

los actos son propios de la suspensión o del fondo del ampa-

ro. 

Debe advertirse la diferencia existente entre 

los actos inminentes y los prob~bles como lo expusimos el lf 
neas anteriores, pues mientras en los inminentes la ejecu--

ci6n del acto está por realizarse en cualquier momento, des

de luego, mediante determinadas condiciones, los probables 

son inciertos¡ esto es, de ellos no se tiene una certeza fil!: 

me, y si los actos que se reclaman son una consecuencia inmi

nente del estado a que se ha llegado la substanciación del ig 

cidente, se infiere que hay materia para la suspensión. Por 

ejemplo, en materia civil la autoridad Judicial convoca a r~ 

mate un inmueble embargado a X persona para que sea pagado 
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un adeudo de la misma, pero resulta. que otro, Z, ya había 

adquirido con anterioridad la posesión. y la propiedad de tal 

inmueble; Z acude en demanda del amparo y protección de la 

Justicia Federal para que su predio no sea rematado y ante 

el peligro dd que en la fecha seffalada para el remate se a;! 

judique a diversa persona, solicita la suspensión de tal a~ 

to; ahora bien, la autoridad judicial al rendir su informe 

previo manifiesta que el acto que se le reclama no es cier

to, porque él no ha ordenado que el inmueble que se va a r~ 

matar, le sea precisamente rematado a z, sino a X. No por 

tal manifestación se le debe negar a Z la suspensión defin! 

tiva de los actos consistentes en el remate de su bien, si 

demostró, aún en manera presuntiva, ser el dueño y poseedor 

del mismo y además que el act.o es inminente, ca.so en al que 

se cometería una injusticia con dicha persona y seguramente 

el acto se consumaría con los perjuicios consecuentes. 

En materia agraria se dan casos con suma fre

cuancia de actos semejantes, imponiéndose manifestar que 

por su propia naturaleza es aún más difícil demostrar la i~ 

minencia de los actos, pero como ya se expuso, hecho que 

sea aunque presuntivamente, con un s6lo indicio de que auc~ 

derá, el juez del Amparo, con la facultad que la misma ley 

le otorga en el último párrafo del Artículo 124 de la Ley 

en consulta, a fin de conservar la materia del juicio, debe 

conceder la suspensión solicitada, por supuesto, tomando 

las medidas que estime pertinentes para hacerlo: un caso 
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concreto que considero importante exponer, con criterio de 

sustentante inexperto, sin ánimo de criticar, y respetando 

el juicio de la áutoridad Judicial Federal, es el de un f~ 

llo suspensional pronunciado en un Toca por el H. Tribunal 

Colegú.ado del Octavo Circuito, relativo al recurso de rev.i, 

si6n del Incidente de Suspensi6n correspondiente a un jui

cio de Amparo tramitado ante el Juzgado de Distrito en el 

Estado de Uurango. En él, se reclam6 de loa CC. jefe del 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, Delegado 

de dicho Departamento en el Estado y Comisionado Ejecutor 

señalado al efecto, la ilegal e inminente ejeouci6n de una 

resolución Presidencial dictada en el expediente relativo 

a una segunda ampliaci6n de ejidos, consistiendo tales ac

tos en la indebida planificación y localización de suyerfá, 

cies de agostadero con monte, pues el mandato presidencial 

orden6 dotar al ejido, en este caso tercero perjudicado, d 

de terrenos de tem~oral, es decir, de una calidad distinta 

a la de los twrrenos de la parte quejosa, la aprobación 

del plano proyecto en que se pretendía basar la ejecución 

misma; por su parte, las autoridades responsables al ren-

dir sus informes previos negaron susaectos, añadiendo el 
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Comisionado Ejeeutor que rscibi6 6rdenes para ejecutar la Re

aoluci6n Presidencial reclamada, pero que hasta esa fecha no la 

había efectuado, (al rendir su informe) y que, en todo caso, 

se ajustaría a los establecido en la propia Resoluci6n; la 

paDte quejosa demostr6 su interés jurídico para obtener la 

au'apensión, acredi tanda ser propietaria de los terrenos, y 

también poseedora de los miamos, expresando que había reci

bido notificación por parte del Comiaariado responsable pa-

ra comparecer y comprobar la legalidad de sus linderos,así 

como copia del informe previamente emitido ~orla responsa-

ble como los establece el Articulo 307 de ~a Ley Federal de 

Reforma Agraria. Con vista de lo anterior, el Juez de Dis--

tri to, dando por acreditado tanto el interés de la quejosa 

en que se suspendieran esos actos, así como la inminente 

ejecución de éstos, y a fin de conservar viva la materia 

del amparo, concedi6 a la solicitante la suspensión defini

tiva del acto consistente en la ejecución material de la ci 

tada resolución Presidencial, fijando las medidas de asegu·

ramiento que estimó convenientes. Al resolver el recurso de 

revisi6n interpuesto por la:,:pa:b:te tercero perjudicada, el 

Tribunal Colegiado, supliendo la deficiencia de la queja, 

revocó la resolución del Juez, considerando que como el Co

misionado Ejecutor había negado los actos consistentes en 

ejecutar la iesoluci6n en forma incorrecta y que la parte 

quejosa no había desvirtuado esa negativa, y causaba agra-

vios al tercero_perjudicado, por lo Que negó la suspensi6n 

definitiva. Esta mala apreciación de constancias, a mi jui-
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cio, es peligrosa y puede acarrear perjuicios de muy difí

cil reparación pues, como ant.es expresé, la autoridad res

ponsable no negó sus actos sino que dijo aún no haberlos 

ejecutado y que lo haría en los términos ordenados en la 

Resolución Presidencial, por lo que no es el caso precisaD 

si la Resolución Presidencial se reclamó o no, pues tal e,g 

tudio en todo caHo se haría al fallar el juicio de amparo 

en el fondo, (y noa encontramos en el Incidente de Suspen

sión), por lo que considero erróneo el criterio sustentado 

por el Tribunal Colegiado de referencia y en cambio corre~ 

to el del Juez de Distrito. 

Otro comentario que creo conveniente hacer es 

la costumbre de solicitar la negativa de la suspensión, 

que siempre se aduce por parte de las autoridades respons.:a 

bles agrarias y terceros interesados, argumentando equivo

cadamente en el sentido de que las Resoluciones Presiden-

cialea, y su ejecución, son de orden público y que por 

ello no procede oonoeder la medida cautelar, equivocado 

aún cuando al respecto exista la Jurisprudencia firme mar

cada con el número 82 de la Segunda Sala, de la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se tran~ 

cribe: ttEJIDOS, SUSPENSION EN CASO UE.-"Es improcedente cou 

ceder la suspensión tratándose de resoluciones agrarias, y 

por ende, de sus consecuencias, toda vez que son de interés 

público, ya que de concederse el beneficio sufriría perjui

cio la sociedad, lo que hace· que, en tales casos, no concu

rra el requisito exigido por la fracci6n ll del Articulo 

124 de la Ley de Amparo". 
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Sobre ésto debemos analizar el caso concreto 

de cuando en materia agraria, un pequeño ~ropietario es 

quien solicita la suspensión de los actos que haga consi.!'!. 

tir en la afectaci6n 1por parte de la autoridad agraria, 

de dicha pequeña propiedad; los abog~dos Sóto Gordoa y 

Liévana Palma nos dicen (35) que es necesario que en cada 

caso el Juez analice con mucho cuidado si se está en pre

sencia de un verdade~o interés social o no, para decidir 

sobre la procedencia o improcedencia de la suspensi6n de· 

fini ti va. Ahora bien, ea cierfo que el Artículo 193 de ila 

Ley de Amparo dispone que la jurisprudencia que esGablez

can las Salas de la H, Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción sobre interpretación de la Oonstituci6n, leyes fede

rales o locales y tratados internacionales, es obligato-

ria para las mismas Salas, para los Tribunales de Circui

to, Unitarios y Colegiados, Juzgados de Distrito, etc., 

por lo que se debe presumir que la transcrita jurispru--

dencia debe aplicarse siempre que se reclame por un pequ~ño 

propietario la afectaci6n de su pequeña propiedad para qua 
• 

sea entregada a algún ejido; sin embargo, estimo que, si 

la propia Suprema Corte ha hecho exhaustivas interpreta--

ciones del artículo 27 Constitucional, en especial para la 

procedencia del juicio de garantías en tratándose de pequ~ 

ños propietarios, con la discrecionalidad atribuida al 

Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévanl! Palma, "Sus-
pensión del Acto Reclamado en el Juicio de Amparo". 
Págs. 55 a 86, Editorial Porrúa, !Mxico 1959. 
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~uez del amparo, éste podrá no atender a la reierida juri.@. 

prudencia 82 de la Segunda Sala de la Suprema Corte y, por 

no ser exactamente aplicable según el caso, conceder la 

suspensi6n definitiva que se solicite, pues como lo afirma 

el Dr. Lucio Mendieta y Núñez, ( 3G) el hecho de que el Pr~ 

sidente de la República sea la suprema autoridad agraria, 

no impide el que se ataquen sus resoluciones definitivas 

por medio del juicio de amparo cuando con ellas se violen 

las garantías individuales; ahora, si se teme que con la 

negativa de la suspensi6n se pudiera dejar sin materia el 

juicio o causar da~os de imposible o muy difícil repara-~

ci6n ¿por qué no conceder ésta, si el propio Artículo 27 

Constitucional protege la pequeña propiedad. en explptaci6n? 

Por ello es loable y me adhiero a la Tesis de la Suprema 

Corte de la Justicia de la Naci6n que aparece en la página 

6198 Tomo LXXI, del Semanario Judicial de la Federación, 

que dice a la letra: PEQUENÁ PROPIEDAD. SUSPENSION CONTRA 

ACUERDOS QUE LA AFECTAN. EL criterio de la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sido en el 

sentido de que debe concederse la suspensión contra un 

acuerdo que tienda a afectar una pequeña propiedad, máxime 

ai ha sido reconocida por el propio Ejecutivo, al deolara.!: 

la inafectable por medio de un Decreto, y con ello no se § 

feota el interés general, ni se contravienen disposiciones 

(36) Lucio Mendieta y Núñez, 11El Problema Agrario en Méxi 
00 11 , Págs. 251 a 257, Séptima Edición, Editorial Po= 
rrúa. 
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de orden público, según el imperativo contenido en el ~árr~ 

fo tercero del Artículo 27 de la Constitución". 

Ojalá los señores Magistrados de los Tribuna-

les Colegiados de Circuito, a quienes corresponde conocer 

del recurso de revisión, cuando se trata de resoluciones 

dictadas en Incddentes de Suspensión en juicios de amparo 

indirecto según la fracción 11 del Artículo 83 de la Ley de 

Amparo, en relación con la fracción 1 del Artículo 85 de la 

misma Ley, al conocer de revisiones en que se presenten ca

sos como el anterior, sean del modo de pensar a que nos re

ferimos en segundo término y se logre sentar jurisprudencia, 

en términos del Artículo 193 Bis de la Ley de Amparo, 

Hablamos ya de la suspensión definitiva que se 

concede en la audiencia incidental, por lo que ahora dedic_!! 

remos unas líneas a la 

SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE. 

Concedida la suspensión, o negada, no signifi

ca que dicha circunstancia perdure hasta que se dicte reso

lución definitiva en el juicio principal, pues su estabili

dad depende de que aparezcan o no causas supervenientes que 

uudieran motivar la revocación, concesión o mo~ificaci6n 

del fallo primitivo de suspensi6n. Con ésto n·o se afirma 

que la insti tuci6n que analizamos carezca de firmeza y esté 

sujeta al arbitr:li.o judicial, pues solamente a petici6n de 

~arte se podrá examinar por el Juez de Distrito, de nueva 

cuenta, la situación que se le planteeey dicte nueva resolu-

91 



ci6n con vista de un motiv6 superveniente; la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha establecido (Tesis No. 

217, 6a. Parte) que, por causa superveniente se deben en-

tender los hechos que tienen lugar con posterioridad a la 

resolución dictada en el incidente de suspensión y que mo

difique la situación Jurí:iica existente cuando seppronun-

ció esa resolución, por tanto, no se debe aseverar que el 

juez al dictar nueva resolución en que conceda, niegue o 

modifique la que anterillmmente prenunció, esté resolviendo 

un recurso de revocación que en el juicio de amparo no exi~ 

te, pues se insiste, para fallar de nuevo, aparte de que lo 

tienen que pedi·r los interesados, debe existir un nuevo he

cho surgido con posterioridad a la resolución primeramente 

dictada,y, como acertadamente dice el tratadista Ignacio 

Burgoa, (37) al hecho de que el juez modifique la interloc~ 

tor:i.a susoensional no consttita que dicha medida cautelar h~ 

biera sido procedente, en caso de que antes la hubiese neg.§! 

do, o .improcedente si la había conc0dido. Estamos de acuer

do con los juristas Soto Gordoa y Liévana Palma (38) en que 

a la resolución que dicta el Juez de Distrito cuando ocurre 

un hecho superveniente, con la facultad del Artículo 140 de 

la Ley de Amparo, es la de dictar por segunda vez una reso

lución de susoensi6n y así se le debe llamar, y no como im-

propiamente se hace con frecuencia al denominarse a la res_Q. 

(37 l Ignacio Burgoa, 11El Juicio de Amparo", Págs. 762 a 764 
Sexta Edición,Editorial Porrúa, 

(38) Ignacio Soto Gordoa y Gil berto Liévano Palma, "Suspen
sión del Acto Reclamado en el Juicio de Amparo", Págs. 
87 a 96, Sexta Edición, Editorial Porrúa, 
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luci6n que se dicta de revocaci6n de 1a suspensión por he-

cho superveniente, 

A fin de resolver por segunda vez sobre la su~ 

pensión definitiva por causa superveniente, al solicitarlo 

alguna de las partes, el Juez ordenará recabar informes pr~ 

vios respecto de quienes se solivite la medida y tramitando 

en forma incidental, citando a las partea a una audiencia 

en que se recibirán además de los nuevos informes, las pru! 

bas pertinentes y alegatos, para en seguida dictar resolu-

ci6n¡ por tanto, no es permitido al Juez de Distrito decre

tar la suspensión provisional de inmediato al recibir la p~ 

tición de resolver sobre un hecho superveniente determina-' 

do, mientras se resuelve sobre el particular. 

En el tema agrario que nos ocupa y preaentánd~ 

easoasos frecuentes en que las autoridades responsables, 

equivocada o maliciosamente, niegan sus actos al rendir in

forme previo,(para as~ cuando se resuelve sobre la suspen-

si6n definitiva se niegue ésta, y una vez notificada ~al n~ 

gativa insistir en la ejecución de sus actos, aprovechando 

su libertad de acción que tiene al negarse la suspensión) 

auaiero que al solicitar el quejo~o, núcleo de poblaci6n 

ejidal, comunal, o ejidatario o comunero en lo particular, 

la suspensión definitiva por hecho superveniente, el Juez 

de Distrito tenga la facultad de decretar la suspensión pr~ 

visional, respecto del acto y de la autoridad de quien ea 

reclame el hecho superveniente, para que permanezcan lae e~ 

aaa en el estado en que se encuentran, mientras se dicta 
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nueva resolución sobre la suspensión definitiva, ello siefil 

pre y cuando de ejecutarse el acto reclamado se causen al 

quejoso notorios perjuicios. Luego pues, sería pertinente 

adicionar el Artículo 140 de la Ley de Amparo en el sentido 

antes expuesto. 



C A P I T U L O VI, 

Los RECURSOS EN ÉL INCIDENTE 

DE. SUSPENSION. 

Conforme al articulo 82 de la Ley de Amparo, en 

el juicio de garantías no se admitirán más recursos que los 

de revisión, de queja y de reclirnaci6n. Ahora bien, en el 

incidente de auspensi6n pro·cede, según el Artículo 82, fra.Q. 

ci6n 11, el recurso de revisión contra las resoluciones de 

un Juez de Distrito o del superior del Tribunal responsable, 

cuando se conceda o se niegue la suspensi6n definitiva o que 

se modifiquen o revoquen el auto relativo; por su parte, el 

Artículo 95 en su fracción 11 establece la procedencia del 

recurso de queja contra las autoridades responsables cuando 

haya exceso o defecto del auto en que se haya concedido al 

quejoso la suspensi6n definitiva del acto reclamado. El re

curso de reclamación no es procedente en el Incidente de Su~ 

pensión. Observamos que el auto que niegue o c9nceda la sus

pensión provisional no es recurrible; ésto se explica porque 

se supone que la resoluci6n incidental en que se conceda o 

se niegue la suspensión definitiva se resolverá en breve. 

En cambio la suspensión definitiva sí es susceE 

tible de recurrirse, ya sea en revisi6n, que es el recurso 

más usado, o bien en queja. Debe decirse que la revisión que 

se interponga en contra de la interlocutoria suspensional 

que concede la suspensión n~ impide que sus efectos ae s~gan 



produciendo y subsisten hasta que al recurso se resuelve¡ 

y, por su parte, si la revisión se interpone· contra el auto 

que niega la sue~ensión definitiva y al resolverse por el' 

Tribunal Colegiado, éste revrnoa la interlocutoria y concede 

la suspensión, sus efectos se retrotraen a la fecha en que 

se notificó la suspensión provisional o a lo resuelto sobre 

la definitiva, siempre que la naturaleza del acto lo permi-

ta. 
' 

Por último, debe asentarse que al término P! 

ra la ,intarpoaición del recurso de revisión es de cinco 

días oara cualquiera de las partes, contados a partir del 

siguiente en que surta sus efectos la notificación de la r~ 

solución recurrida, pero en materia agraria dicho término 

será de diez días. Cómó únicas reformas en este ca~ítulo me 

permito sugerir una modificación al Artículo 88, último pá

rrafo, de la Ley Reglamentaria del Juicio de narantías , 

uues establece que en materia agraria la falta de copias 

del escrito de exuresi6n de agravios, cuando hayan sido re

queridas oor faltantes, no será causa nara que se tenga por 

no interouesto el recurso, sino que la autoridad judicial 

mandará exuedir dichas copias. Mm l)roposición es en el sen

tido de que únicamente se obligue a la autoridad judicial a 

exnedir las cogías fal·~antes de los agravios ante la omi--

si6n por parte del quejoso o tercero perjudicados, no así 

de las autoridades responsables o si el quejoso o el terce

ro perjudicado omiso sea un particular pequeño ~ropietario. 
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Considero debe corregirse al Artículo 139 en 

su segundo párrafo, eliminándose del texto legal la parte 

que dice: "pero si la Suprema Corte revocare la resolución 

y concediere la suspensión 11 ••••• Así mismo el Artículo 

142 de la misma ley que establece que al interponerse revi 

si6n contra la rBsoluci6n dictada en el incidente, el Juez 

de Distrito remitirá el extiedien te ori:~inal a la Suprema 

Corte y se dejará el duplicaio. 

Lo anterior es en virtud de que conforme a 

las ya no recientes reformas a dicha Ley, la Suurema Corte 

de Justicia de la Nación ya no conoce del recurso de revi

sión que se inter9onga en el incidente de suspensión, sino 

corresponde a los 'rribunales Coleftiados de Circuito. 
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C A P I T U L O VII. 

CUMPLIMIBN'TO DEL ACTO DE SUSPENSION. 

El Artículo 1~3 de la Ley de Amparo estable

ce que para la ejecuci6n y cumplimiento del auto de auapen 

ci6n se observarán las disposiciones de los Artículos 104, 

105 primer párrafo, 107 y 111 de la misma Ley. Esto debe 

entenderse en el sentido de que en cuanto se notifique a 

las autoridades responsables un auto en que se conceda ya 

la suspenai6n provisional o la definitiva, deben acatar de 

inmediato tal disposición. Si no lo hacen, se les,requeri

rá por conductos de sus superiores jerárquicos, pudiendo, 

en caso de desobediencia, ser castigada con la sanción que 

señala el Artículo 213 'del Código Penal Federal por cuanto 

a la desobediencia 0ometida y como lo dispone el Artículo 

206 de la Ley de Amparo, independientemente de cualquier 

otro delito en que incurra, siendo obligación de loa jue-

ces de Distrito velar por el exacto cumplimiento de los 

acuerdos de suapenaión. 



C A P I T U L O VIII. 

SUSl?ENSION CONTRA COBROS DE I!JPUESTOS, 

IilULTAS U OTROS PAGOS FISCALES. 

Por último, haremos un breve comentario al ar

tículo 135, párrafo tercero, de la Ley de Amparo vigente, 

que a la letra dice: "en materia aararia no se exigirá la 

garantía para que surta efectos la suspensi6n que se con

ceda11. 'Debiéndose en·tender lo an·terior precisamente cuan

do se trate de suspensi6n en juicios de amparo endereza-

dos contra cobros de impuestos, o multas u otros pagos 

fiscales. Considero d:Lgna de elogio la intenci6n del le-

gislador en tal sentido, pues dadas las paupérrimas cond,! 

cienes ecqn6micas de los campesinos del país no ea posi-

ble que siempre puedan garantizar la cantidad que por cr_! 

ditos fiscales se les pretenda cobrar a fin de obtener la 

suspensi6n del acto, y por tanto releva a los campesinos 

de tal obligación. De lo contrario, sucedería que la may~ 

ría de ellos no ea·tarían en posibilidades de verse favor~ 

cidos con la medida cautelar que se les concediera, por 

carecer de recursos económicos suficientes. 
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C A P I T U L O IX. 

CONCLUSIONES 

' ., 

PRIMERA.- Que el derecho de propiedad sobre la tierra en 

M~xioo corresponde originariamente a la Naoidn, 

así como la transmisi6n de su dominio. 

SEGUNDA.- Que tal derecho es una función aocial y est~ 

concebido como garantí~ en el artículo 27 Con~ 

ti tucional. 

TERCERA.- Que el Derecho Social incluye como una de sus 

partee al Derecho Agrario, pues busca la prote,g_ 

ci6n de la familia campesina en cuanto a sus 

necesidades materiales y culturales. 

CUARTA.- Que el Juicio de Amparo Social Agrario difiere 

áel Juicio de Amparo en general, pues mientras 

~ate es exclusivamente individualista. aqu!!J. 

favorece los derechos de la clase campesina. 

QUINTA.T Que se han dado proporciones excesivas a las 

facultades y obligaciones del juzgador para au 

plir la deficiencia de la queja en el juicio de 

amparo en materia agraria, al grado de que puede 

considerarse al ~rgano jurisdiccional competen

te como Juez y Parte. 

SEXTA.- Que la suspensi~n del acto reclamado en el Jui

cio de Amparo es indispensable para oonaervar 
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la. materia. del juicio. 

SEPTIM.A..- Que el deoretamiento de la suspenai&n ea potes

tativo del Juez del Amparo, pero está restrin

gido por la propia Ley de Amparo y mdltiplee 

Tesis Jurisprudencia.les. 

REFORMAS LEGISLATIVAS QUE PROPONGO 

DEBEN HACER.SET 

PRIMERA.- Que se adicione el pá'.rra.:f'o cuarto de la :f'racoi6n 

11 del Artículo 107 Constitucional eh los t~rmi

nos siguientes: El Ministerio Pd'.blico Federal 

(encargado de Asuntos Agrarios y Foresta.les, o 

bien otra. Inatituoi6n crea.da. para el caso) ea 

quien deba coadyuvar como organismo técnico con 

el representante del que promueva Juicios de 

Garant!aa de carácter agrario, sea ejidatario o 

comunero en lo individual, as! como respecto de 

ndoleos de poblaci~n ejidal o comunal. 

SEGUNDA.- Que se suprima la fraooi~n III del artículo 123 

de la Ley de Amparo vigente, debiendo quedar 

oomo era antes de la reforma de 2 ae noviembre 

de 1962. 

TERCERA.- Que se adicione la :f'racci6n I del Artículo 124 

de la Ley de Amparo, para quedar en esta forma: 
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ººº I. Que la solicite el agraviado; no obstante, 

si el juicio es promovido por un núcleo de pobl~ 

ci6n o ejidatario o comunero y el acto reclamado 

afecte sus intereses, si no ae solicita la sua

pensi~n, el Juez de Distrito deber~ decretarla, 

siempre que se reunanlos demás requisitos de 

este art!culo. 

CUARTA.- Que se reforme el articulo 131 de la Ley de Amp~ 

ro en el sentido de imp,ner una aanci6n econ6mi

oa a la auDoridad responsable que no rinda su 

informe previo dentro del Mrmino de veinticuatro 

horas de recibir la &olicitud respectiva., que 

consistirá en multa de ·treinta. a trescientos pe

sos, segrl:n el rango de _,1\ autoridad y a discre

oi6n del Juez. 

QUINTJ.- Que se modifique igualmente el artículo 131 de 

la Ley de Amparo, debidndose aumentar el t~rm.ino, 

hasta de doce d!aa, despu$a de recibido el info~ 

me previo de la responsable, para la verifica-

oi&n de la audiencia incidental. 

SEXTA.- Que se adicione el artículo 131 de la Ley de Am

paro en su p~rrafo final, eatableci~ndoae la 

recepci6n de la_prueba testimonial, cuando se 

trate de incidentes de suapensi6n de juicios de 

Amparo en materia agraria, En lo relativo, se 
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deber~ por lo tanto adicionar el artículo 151 de 

la misma Leyº 

SEPTIMA.- Que se reforme el artículo 131 de la Ley de Amp~ 

ro, eatableoi~ndose la obligacidn de no celebrar 

la audienoia incidental, que se derive de los 

juio~os en materia agraria, sino hasta que se Q_! 

place al o a los terceros perjudicados en .el 

caso de que loa hubiere. 

OCTAVA.- Que se adicione el art!cülo 129 de la Ley de Am

paro, disponi~ndose que la responsabilidad que 

se exija proveniente de las garantías o oontra

garant!as otorgadas con motivo de la suapensi6n, 

cuando se trata de un asunto agrario, se tramite 

el Itloidente relativo precisamente ante el Juez 

de Distrito que haya conocido del amparo. 

NOVENA.- Que se autorice al Juez de Distrito, reformando 

el artículo 140 de la Ley de Amparo, a decretar 

la ~uspensidn provisional del acto reclamado 

cuando se solicite la suspensi6n por causa su-

perveniente, entre tanto se resuelve sobre si 

ae concede ta1 medida, siempre que el solicitan 

te sea un grupo de ejidatarioa, comuneros, o en 

lo individuai un ejidatario o comunero, para el 

efecto de que las coaaa permanezcan en el estado 

en que ae encuentran, en dicho lapao. 
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UECIMA.-

DECIMA 

PRIMERA.-

DECIW!.A 

SEGUNDA.-

Que se modifique la parte final del Artículo 

88 de la Ley de Amparo en el sentido de que 

únicamente esM obligada la autoridad judi

cial a expedir copias faltantee del escrito 

de expresión de agravios cuando el omiso 

sea el quejoso o tercero perjudicado un nú

cleo de población ejidal o comunal, en lo 

individual un ejidatario o comunero. 

Corrección al Artículo 139 de la Ley de Amp~ 

ro, en su segundo párrafo donde dice: 11 ••• P! 

ro si la Suprema Corte revocare la resolu--

ción y concediere la suspensión •.•• 11 debien

do quedar: .•••• "pero si el Tribunal Colegia

do de Circuito revocare la resolución y con

cediere la suspensión •••• " 

Correccción al Artículo 142 de la Ley de Am

paro, en su parte final, donde dice: n • ••• el 

Juez de Distrito rem:~ tirá el expediente ori

ginal a la Suprema Corte y se dejará el du-

plicado". • •• , de bien do quedar como sigue: ••• 

" .• el Juez de Uistri to remitirá el expedien

te original al Tribunal Colegiado de Circui

to que corresponda y se dejará el duplicado~ 
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